
Hoja No.: 1 de 14 
ÓRCANO INTERNO DE CONTROL Número de Auditoría: 12/2020 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Observación: 01 
Monto Fiscalizable: $354.259 Miles 
Monto Fiscalizado: 5354.259 Mi les 

Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: $36,248 Miles 
Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Liconsa, SA de C V. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Dirección General Clave de Programa: 700 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

IRREGULARIDADES EN LAVENTA DE CREMA PASTEURIZADA CON EL CORRECTIVAS: 
CLIENTE "SOCIEDAD PRODUCTORA DE LECHE DON ANTONIO, S.P.R. 

DE R.L DE C.V.". El Director General de Liconsa, S.Ade C.V., deberá girar instrucciones por 
escrito al Director Comercial, a efecto de que se realicen las siguientes 

Derivado de la verificación a la "Venta de Crema Pasteurizada como arrinnoc. ~~~~~~ ~~ - 

subproducto" con motivo de los Contratos CCVA114/2019, CCVA115k019 y 
CcV~205~019  el 11 de abril de 2019, entre el Cliente 1.Presentar un informe pormenorizado fundado Y motivado de las 

Productora de ~~~h~ D~~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ,  S.P,~. de R,L, de C.V." (DON ANTONIO) y razones Por las que se adjudicó al Cliente "DON ANTONIO" la venta 

Liconsa, S.A. de C.V. (LICONSA) a través de las Gerencia Metropolitana Sur de crema pasteurizada, mediante los Contratos ccVA115i2019, 

(GMS), Gerencia Metropolitana Norte (GMN) y la Gerencia Estatal CCVA114/2019 y CCVA205/2019, a pesar de haber presentado 

(GEM) de Liconsa, respectivamente, por un volumen documentación alterada e inconsistente durante el procedimiento 

total de 8,625,747 kg.. a un precio de venta de $41.07 por kg., por un  importe de venta, anexando la documentación que acredite su dicho. 

total de hasta $354'259,429.29 con una vigencia en los 3 contratos del 11 2.y 3. Informar las acciones realizadas para el cobro del adeudo por 
de abril al 31 de diciembre de 2019, y de la revisión a la documentación $36'248,112.92 del Cliente "DON ANTONIO, presentando la 
presentada, se observó lo siguiente: documentación que lo acredite. 

Contratos celebrados en 2019 Presentar un informe pormenorizado fundado y motivado de las 
Contratado razones por las que dejaron d e  aplicar las penalizaciones por retraso 

CCVM11412019 
en el retiro y en el pago. 

G.M.S. 
G.M.N. CCV/111512019 3,959.892 4. Aclara! la diferencia del "Adeudo Global de la Venta de la Ciiema 
G.E.M. CCV/~ZO~/ZOI~ Pasteurizada y Penalizaciones" por la cantidad de $2'505,089.47. 

5. Presentar un  informe pormenorizado fundado y motivado de las 
Procedimiento d e  Contratación razones por las que aceptaron las Cartas de Crédito Standby para 

garantizar el cumplimiento de los Contratos de referencia, a pesar de 1. Del análisis a la documentación que integran los expedientes de 
contratación de los 2 Procedimientos de Invitación cuando menos tres haber presentado documentación alterada e inconsistente, 

ofertantes iniciados el 25 de febrero y 26 de marzo de 2019, para la venta de anexando el soporte documental. 

crema pasteurizada. llevados a cabo por LICONSA en los que participó el 6. Informar los motivos por los cuales no presentaron las Cartas d 
Cliente "DON ANTONIO" en donde en el primero fue descalificado (por no Créditostandby para hacerlasefectivas.ante lasucursal bancaria q u  
cumplir con los requisitos) y en el sequndo procedimiento fue adiudicado. emitió dichos documentos. 
se detectaron las siguientes irregulandades: 7. Proporcionar un informe fundado y motivado de las razones por las 

n la normatividad aplicable. que aclare cada uno de los 



continuación: 

Esiado de Posición Financiera 

1 1 ler. Invitación cuando / 2da. Invilación cuando 1 

Estado de Resultados 
(erróneamente lo ütulan Estado de Posicion Financiera) 

1 1 ler. Invitación cuando 1 2da. Invitación cuando 1 
1 Concepto 1 menos tres oferentes ' 1 menos tres oferenies / 

En e ANEXO 1. se muestra en detalle el comparativo de todas las cuentas que 
señalan los Estados de Posición Financiera de los ejercicios 2017 ~2018. 

Como puede apreciarseen el Estado de Posición Financiera del ejercicio 
2018 presentado en el primer procedimiento el Cliente "DON ANTONIO 
informó tener "Activos" por $100,000.00 y en el segundo procedimiento 
inexplicablemente lo aumentan a $10'120,275.12, que es 100 veces 
mayor al informado un  mes antes. Las "Utilidades Acumuladas", 
"Utilidad del Ejercicio", "Ingresos" y "Costos y Gastos" de cero pesos. 
aresentadas en el wrimer wrocedimiento de invitación aumento a 

8. Aclarar y/ o justificar porque se tienen dos documentos diferentes 
del Oficio No. UAF/RSSA624/2019 de la rescisión de los contratos. 

PREVENTIVAS: 

El Director General de Liconsa, S.Ade C.V., deberá girar instruccionés por 
escrito al Director Comercial y Titulares de la Unidad de Asuntos 
Jurídicosy de la Unidad de Administracióny Finanzas, a efectodeqqese 
realicen las siguientes acciones: 

9. y 10. Instruir por escrito el apego a las facultades y atribuciones que 
les confieren los Estatutos Sociales de Liconsa, 5.Ade C.V., en materia 
deventa de Crema Pasteurizada, asícomo, la observancia al Manual 
de Venta Comercial de Productos Lácteos. 

Asimismo, deberán fortalecer los mecanismos de vigilancia y 
supervisión de los contratos por la venta de crema pasteurizada, a 
través del sistema SlCOVE a efecto de prevenir irregularidades en la 
operación de los mismos. 

De lo anterior. deberá proporcionar al Órgano Interno de Contiol la 
documentación soporte que acredite las acciones realizadas. 

Lic. Manuel Lozano Jiménez 
Director Comercial de Liconsa, S.A. de C.V. 

En representación del Director General de Liconsa, S.A. de C.V. 
Oficio No. DG/IOF/007/2020 del 20 de enero 2020. 



Hoja NO.: 3 'de 14 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Número de Auditoría: 12/2020 

PÚBLICA 1 EN LICONSA, S. A. DE C .V. Monto Fiscalizable: $354,259 Miles 
Número de Observación: o1 

Monto Fiscalizado: $354,259 Miles 
Cédula de Observaciones Monto por Aclarar. $36,248 Miles 

$4'140340.00. $5'876,435.12 $24'379,000.00 y $18'502.564.88 en el 
segundo procedimiento. Situación similar se presenta en el Estado de 
Posición Financiera del ejercicio 2017. 

Por otra parte, los Estados Financieros del ejercicio 2017, no están 
dictaminados, fundamentándolo en el artículo32-A del Códiqo Fiscal de 

1 Monto por Recuperar: N/A 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMEN- 

/- 
m 

la ~ederación, el cual se refiere a l a  opción de dictami'ar estados C.P. Juan Alberto Olivares T financieros, siempre y cuando en el ejercicio inmediato anterior haya Encargado d e  los asun os d e  la Subdirección d e  ! 
obtenido ingresos acumulables superiores a $122'814,830.00, lo cual no . 

Adquisiciones de Consumo lnterno 
le es aplicable toda vez que la empresa se constituyó el 9 de marzo de Enlace para atender la auditoría. 
2017. Destacando que en ambos procedimientos se consideraron como Oficio DCIM U/055/2020 del 22 de enero de 2020. 
requisitos cumplidos debiendo ser motivo de descalificación. 

Los Estados Financieros están suscritos por su Representante Legal; sin 
embargo, se detectó que las firmas, no son coincidentes de un 
procedimiento a otro, aún y cuando en cada uno de ellos se manifiesta 
lo siguiente: 

'aojo protesto de decir verdod, manifiesto que los dfms contenidos en este estodo 
financiero son veroces y contienen todo lo información referente o lo informo~ón 
financiera y/o iesuitodos de lo empreso, ofirmo que soy legolmente responsobie de lo 
outenticidod y verocidod de lo misma, asumiendo osí mismo, todo tipo de 
respanrobilidod deiiwdo de cuoiquier decloroción en folso sobre los mismos". 

Adicionalmente, a través de una carta suscrita por él, de fecha 1 de abril 
de 2019, dirigida a LICONSA, declara lo siguiente: 

"1 Lo informoción y documentodón que esta proporcionando o LICONSA, SA. de C K  es 
vigente, verazy correcto en todosy codo uno de sus ospectos." (sic.) 

Las irregularidades antes mencionadas, se confirman con el resultado 
de la revisión financiera que realizó la Unidad de Administración y 
Finanzas (UAF) a la documentación presentada por el Cliente "DON 
ANTONIO", y que notificó al Director Comercial mediante Oficios No. 
UAF/R~~b75/2019 y UAFIRGS/45312019 de fechas 5 de marzo y 4 de abril 
de 2019 y presentados en la Cuarta y Séptima Sesión Extraordinaria, del 
"Grupo lnterno de Análisis de Venta de Crema", (GRUPO INTERNO) 
celebradas el 7 de :marzo y de abril de 2019. señalando lo siguiente 
respectivamente: 

Fecha d e  Firma: 06 de agosto de 2020 
i 

Fecha Compromiso: 09 de octubre de 2020 1 

de Auditoría Interna Titular del Área deAudit0rí.s 1 



Hoja No.: 4 de 14 
ÓRCANO INTERNO DE CONTROL Número de Auditoría: 12QO20 

6% FUNCI~N EN LICONsA, s. A. DE C .V. Número de Observación: 01 k&p SE6"lmAsirl. l*mlii*I<iUiiii 
Monto Fiscalizable: $354,259 Miles 
Monto Fiscalizado: $354,259 Miles 

Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: $36,248 Miles 
Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Liconsa, SA de C V Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Unidad Auditada: Dirección General Clave d e  Programa: 700 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

"No se puede emitir una opinion, ya que en sus Estados Financreros 2018 presento doble 
rnformoción con discreponcros rmportantes" 

"Uriiidades de 4milionesen 2017.y 6miliones en 2018. Operación muy pequeno, su pasivo 
es prácticamente nulo." l 
Por lo anterior, no existió confiabilidad en la información financiera 
proporcionada por el Cliente "DON ANTONIO". al presentar 
documentación alterada e inconsistente, por lo quese incumple con lo 
establecido por los artículos 7,  fracción I y 69 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y contraviene a lo serialado en el 
numeral 8.2, inciso h) del Manual de Venta Comercial de Productos 
Lácteos y en el numeral 6.1, inciso b) del "Procedimiento de Invitación 
cuando menos tres ofertantes" (Convocatoria) de marzo de 2019. 

Al comparar las carta de "Crédito Standby" de fechas 4 de marzo y 1 de 
abril de 2019 (primero y segundo procedimiento de invitación) 
entregadas por el Cliente "DON ANTONIO", como garantía de 
sostenimiento de oferta se identifica que las firmas del Gerente del 
BANCO no son coincidentes entre sí, además de que ambas tienen el 
número de carta 0536; volumen de crema a garantizar 10'800,000 kg. 
con un  valor $450'144.000.00, los cuales no corresoonden al seaundo 
procedimiento de invitación siendo éste por 8'625,747 kg. con un  valor 
de $443 '556,000.00. 

Por lo anterior, la Carta de "Crédito Standby" presentada en el segundo 
procedimiento de invitación presuntamente fue alterada y LICONSA al 
momento de realizar la evaluación no lo detectó, resultando adjudicado 
por la totalidad de la crema ofertada 8-625,747 kilogramos. 

lncumpliendo con lo establecido por el artículo 69 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y contraviene a lo señalado en el 
numeral 6.1, inciso b) del "Procedimiento de Invitación cuando menos 
tres ofertantes" de marzo de 2019. 

Incuinplimiento d e  Contratos 

O de Auditoría Interna Titular del Área de Auditor! 

i 



por la venta total de 8'625,747. kg. por un  monto total de $354'259,429.29. 
se observa un incumplimiento de contratos del 70%, como se muestra a 
continuación: 

Contraviniendo lo establecido en la Cláusula PRIMERA.. "OBJETO de los3 
Contratos antes referidos. 

Adeudo pendiente al 31 d e  diciembre d e  2019 

3. De la revisión a la documentación soporte (facturas, despachos de 
crema. pagos, entre otros.) proporcionada por las3 Gerencias.se determinó 
un adeudo a LICONSA, al 31 de diciembre de 2019, del Cliente "DON 
ANTONIO, por la Venta de Crema Pasteurizada al 35% de grasa butírica 
(C.B.) por un  monto total de $25-198,909.20 como se muestra en la 
siguiente tabla: 

Hoja No.: 5 de 14 
Número de Auditoría: 1212020 
Número de Observación: O1 
Monto Fiscalizable: $354,259 Miles 
Monto Fiscalizado: $354,259 Miles 
Monto por Aclarar: $36,248 MI les 

FUNCIÓN PÚBLICA ' 8 
s,.oi8oi8~u;b<i ~ b i ' w i - h i  P B B n i l  

%=ed i asg 
1 1 Monto por Recuperar: N/A 

Adeudo de venta de crema pasteurizada al 35'. de G.B. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LIcoNsA, S. A. DE c .V. 

Cédula de Obse~aciones 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

En el ANEXO 2. se detalla e adeudo. 

Adicionalmente, derivado de la venta por excedente del 35% de G.B. el 
Cliente "DON ANTONIO adeuda a LICONSA al 31 de diciembre de 2019, el 
monto total de $1'857,802.07, muestra a continuación: 

Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

Adeudo de la venta de excedente del 35% de G.B. 

auditor Jefa de Departamento de Auditoría Interna 



Hoja No.: 6 de 14 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Número de Auditoría: la2020 

g@: F ~ N ~ I ~ N  P~BLICA Número de Observación: ' O1 
$-;'SS2 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. Monto Fiscalizable: 
uernsaes iri r u I c i a  VI~RU:~. 

$354,254 Miles 
Monto Fiscalizado: $354,259 Miles 

Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: $36,240 Miles 
Monto por Recuperar: NIA 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Dirección General Clave de Programa: 700 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

Kgr Importe ($) kgs Importe (S) kgs Importe ($) 
"G.M.S.' 21,002 $862,531.61 21.002 $862,531.51 O $0.00 
"G.M.N." 71,153 $2,922,25753 52,273 $2,146,855.15 18,880 $775,412.48 
'GEL.' 71.452 $2,934,548.01 45,098 $1,852,158.43 26,355 $1,062,38958 
Total 163,607 $6,719,34725 116,372 y1,861,5a.19 45235 $1,857,80207 

En el ANEXO 2, se detalla el adeudo. 

Asimismo, de la revisión a la evidencia documental (base de cálculo, 
estados de cuenta bancarios, auxiliares contables. entre otros) y de la 
verificación efectuada por el personal auditor a los cálculos en la aplicación 
de penalizaciones determinadas por las 3 Gerencias. por concepto de 
atraso en los pagos (18%), transferencias no concretadas (20%) y por el retiro 
de la crema posterior a los días y horarios acordados (40%), se determinó 
un adeudo al 31 de diciembre de2019, por un  monto total de $9791.401.65, 
como sigue: 

En el ANEXO3,se detalla el adeudo. 

Por lo anterior, el Cliente "DON ANTONIO tiene un  Adeudo Total con 
LICONSA al 31 de diciembre de 2019, que asciende a $36'248,112.92 
integrado por $25'198,909.20, de la Venta de Crema Pasteurizada al 35% de - 

Titular del Área de Auditoría 1 
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f@t FUNCIÓN PÚBLICA 
TrLBR*sIASbLh N U F M m  #UB&ILL 42020' 

&m* 

G.B.; $1 '857,802.07 de la venta por excedente del 35% de G.6.y $9'191,401.65 
por concepto de penalizaciones. 

De la verificación a la aplicación de penalizaciones se detectó lo siguiente: 

En las 3 Gerencias en algunos casos, tuvieron imprecisiones en los cálculos. 
en otros. no se calcularon penalizaciones, no se facturaron y no fueron 
registrados contablemente, lo que evidencian una falta de supervisión por 
parte del Gerente, Subgerente de Producción y Mantenimiento y 
Subgerente de Administración y Finanzas (ahora Enlace Administrativo) 
del Centro de Trabajo. 

En el caso de las penalización del 40% (del valor del suministro que 
corresponda a ese día por cada día de atraso), se observó que: 

La GMS, no tiene un  "Calendario de Entregas de crema". por lo que no 
aplica penalizaciones por retraso en el retiro. lo que resulta ventajoso 
para el cliente "DON ANTONIO" y contrario a los intereses de Liconsa, 
incumpliendo con lo establecido en la cláusula SEXTA del Contrato 
ccv~114/2019. 

En la GMN y GEM seomitió aplicar la penalización.ya queel ClienteUDON 
ANTONIO" no se presentó a retirar la crema. no obstante contar con el 
Calendario de entrega; por lo que los días transcurridos de la fecha 
programada hasta la fecha de rescisión del contrato trascurrieron de 59 
a 110 días, dejando de cobrar por día de retraso $6,174,239.52 y 
$1,505,461.92, respectivamente como se resume en el cuadro siguiente: 

I 
- - -~ - ~ ~ - ~  -~ - - ~- - - -  - .-.-- 1 Monto por Recuperar: NIA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

Ver detalleen el ANEXO 3. 

.- 
Número de Auditoría: 1%020 

Número Monto Fiscalizable: de Observación: $354,259 Miles 01 
Monto Fiscalizado: $354.259 Miles 
Monto por Aclarar: $36.248 Miles 

Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

Centro de Trabajo 

GMN 
GEM 

En la GMN, se detectó que transcurrió un  lapso entre 1 y hasta 20 días 
posteriores al retiro de crema para su facturación, sin que fueran 
considerados en el cálculo de penalización por atrasos en los pagos, en el 
cual se aplica el interés legal del 18% anual sobre saldos insolutos, lo que 
resultó ventajoso para el Cliente "DON PS.]TONIO", además de ser contrario --.--. 

de Auditoría Interna 

Entrega programada 

-. 
C.P. María Esther 

Caotidad 

9 1 324,000 1 $13,306,680.00 1 $6,174,299.52 
3 / 79,000 1 $3,244,530.00 1 $1,505,461.92 

Kgs. Impoite Ttal Penalización por día de 
retraso 



Hoja No.: 8 de 14 
ÓRCANO INTERNO DE CONTROL Número de Auditoría: ?:j&020 &i&$ F U ~ I I C I ~ N  P~BLICA 1 EN LICONsA, S. A. DE C .V. Número de Observación: 01 pp:. 

+*&?,$?, s~nr r~aunru  r ,~s~ax8rr r i r i  Monto Fiscalizable: $354,253 Miles 
Monto Fiscalizado: $354,259 Miles 

Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: $36.248 Miles 
Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Dirección General Clave de Programa: 700 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

a los intereses de la Entidad. verdetalle en el ANEXO 3. 

Lo antes expuesto, incumple a lo establecido en las Cláusulas TERCERA.. 
"FORMA DE PAGO" Y SEXTA: "PENALIZACIÓN" de los 3 Contratos 
CCV/1114/2019, CCV/1115/2019 y ccv/1205/2019. 

Diferencias e n  la determinación del adeudo. 

4. De la comparación entre el cálculo determinado por el OIC, respecto del 
"Adeudo Global de la Venta de la Crema Pasteurizada y Penalizaciones" por 
un  importe de $36'248,112.92 y el registro contable que tiene la UAF, 
reportado por las CMN, GMS y GMM. por un  importe de $33'743.023.44, se 
tiene una diferencia de $2'505,089.47, como se muestra a continuación: 

En el ANEXO 4 se detalla la diferencia. 

Contraviniendo a lo establecido en el numeral 7.8, inciso b) del Manual de 
Venta Comercial de Productos Lácteos. 

Cartas d e  Crédito Standby d e  cumplimiento 

5. De la revisión a las 3 Cartas de "Crédito Standby" presentadas por el 
Cliente "DON ANTONIO". emitidas por el Banco Santander. S.A. (BANCO 
SANTANDER), en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., para garantizar el 
cumplimiento por los 3 contratos celebrados durante el ejercicio 2019, se 
detectó que las firmas del Gerente del BANCO SANTANDER que las emitió, 
no son coincidentes entre sí, ni con las 2 Cartas de Crédito Standby de 
sostenimiento de ofertas, mencionadas en el puntol,  por lo que no se tiene 
la certeza de su autenticidad. 

Auditor lefa d e H a r t á m e n t o  de Auditoría Interna 



Infringiendo a lo estipulado en el artículo 69 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

6. De la revisión al soporte documental proporcionado, respecto de las 
acciones llevadas a cabo por la UAF con el BANCO SANTANDER, para hacer 
efectivas las garantías de cumplimiento presentadas por el Cliente "DON 
ANTONIO". no se acreditó documentalmente que fueron presentadas ante 
la sucursal bancaria que emitió dichos documentos (ubicada en-San Luis 
Potosí, S.LP.), por lo siguiente: 

El 25 dejul io de 2019. la UAF mediante oficio UAF/RGS/1503/2019, presenta 
el requerimiento de pago relativo a las Cartas de "Crédito Standby" 
números 0536/1 y 053613, de los contratos CCV/1114/2019 y CCV/i205/2019, al 
BANCO SANTANDER. el cual no tiene Acuse de su recepción. 

Al respecto, LICONSA, a través del Oficio UAF/GT/SCC/026/2020 de fecha 14 
de febrero de 2020, manifestó que: 

"El Oficio UAF/RGS/r503/2079..no fue recibido por los funcionarios del Banco, 
aduciendo que la institución boncorio no emitió dichas gamntías por tanto 
deberán validar con cliente el origen de las mismas" 

El 29 de julio de 2019, LICONSA mediante correo electrónico. dirigido al 
BANCO SANTANDER, envió las Cartas de "Crédito Standby" números 0536, 
0536/i,0536/2 y 053613 del Cliente "DON ANTONIO, precisando que fueron 
emitidas por esa institución bancaria en la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 
y solicita que sea revisado y certificado la emisión de dichas Cartas de 
Crédito. 

Mediante correo electrónico del mismo día, el BANCO SANTANDER: 

"Confirmo aue Bonco Sontander no emitió dichos aorantias por tonto 
deberán validar con su cliente el origen de los mismo". 

Con el objeto de que LICONSA tuviese un documento emitido por el 
BANCO SANTANDER por el cual se confirmara lo antes citado la UAF envió 
los oficios UAF/RGS/1628/2019 v UAF/GT/SCC/I l R/l44/2019 de fecha 6 v 21 de 

FFUNCIÓN PÚBLICA , X X ~ . ~  8 = 
.lC*a7*iieDB ,s. IU>i.<i* P*LIIIU< $354,259 Miles 

*SS&* Monto Fiscalizado: $354,259 Miles 

Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: $36.248 M les 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Hoja No.: 9 de 14 
Número de Auditoría: 1#020 

Monto Número Fiscalizable: de Observación: 
o1 



Hoja No.: 10 de 14 
ÓRCANO INTERNO DE CONTROL Número de Auditoría: 12/2020 2$2i F U ~ C ~ O N  PUBLICA EN LICONSA, S. A. DE c .V. Número de Observación: 01 

!bO.~, 5-e. I I L r n ( < , * D .  I* "ICICX IUIIL~U 
Monto Fiscalizable: $354.259 Miles 
Monto Fiscalizado: $354,259 Miles 

Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: $36,248 Miles 
Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Dirección General 1 Clave de Programa: 700 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

respuesta por parte de la institución bancaria. 

El 11 de diciembre de 2019, se solicitó al corporativo del BANCO 
SANTANDER, la recepción del oficio UAF/RGS/2774/2019 fechado el 4 de 
diciembre de 2019 suscrito por el Titular de la UAF, habiéndose negado a 
recibirlo, argumentando: 

"que dentro de las políticas delBanco, está la de no recibirdocumento alguno para 
su trámite síes que este no fue expedido por ellos". 

Por lo anterior, las acciones realizadas por la UAF, no se apegan a lo 
establecido en el pie de las cartas de crédito que indica lo siguiente: 

..."S ujeto a las demás estipulaciones contenidas en esta CARTA DE CRÉDITO, 
LICONSA, SA. DE C.V. podrá, en o antes de la Fecho de Vencimiento, referida, 
requerir del BANCO EMISOR el pago totol de la Suma Garantizada, mediante lo 
presentación de un reauerimiento escrito en ~ a o e i  membretado de LICONSA, 
S.A. DE CV., en oriainal v acomoañado ~ o r  cooia de esta Carta de Crédito y por 
el orlglnol de la misma en la última presentoción. y en su caso, sus respectivas 
modificaciones. Dicho requerimiento de pago deberá venir k m a d o  oor un 
reoresentante leooi (Un "Requerimiento de Pao"), indicando el monto 
reclamodo y señalando que está reclamando eipogo de los fondos disponibles 
de la corto de crédito, en virtud de que el Ordenante ha incumplido sus 
obiigaciones respecto al "Contrato .o.. (Sic). 

Contraviniendo a lo establecido en el artículo 7, fracción I de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y numeral 7.8, inciso d) del Manual 
de Venta Comercial de Productos Lácteos. 

Rescisión d e  Contratos: (Unidad d e  Administración y Finanzas) 

7. Del análisis a la documentación relativa a la rescisión de los contratos 

o de Auditoría Interna 

*. 
! 



ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

- 

Hoja No.: 11 de 14 
Número de Auditoría: 1212020 
Número de Observación: O1 
Monto Fiscalizable: $354,259 Miles 
Monto Fiscalizado: 8354.259 Miles 
Monto por Aclarar: $36.248 MI les 

l 1 Monto por Recuperar: N/A 
Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: ~ i recc ión  General 

OBSERVACIÓN 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

En la rescisión de los contratos por parte del Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, se aprecia una decisión unilateral, sin tener 
la facultad del Director de AsuntosJurídicos de "Representar legalmente 
a LICONSA. para pleitos y cobranzas. asuntos jurisdiccionales, 
procedimientos de cualquier índole, administrativo, civil, penal y 
mercantil, entre otros y en general. atender los asuntos de orden jurídico 
que le correspondan a Liconsa" para ejecutar la rescisión; aunado a que 
no consideró la opinión del CRUP0 INTERNO, siendo la instancia con 
facultades para resolver los casos no previstos en la normatividad 
vigente relacionados con la venta de crema y que por acuerdo de la 
mayoría de sus miembros, dieran solución a la problemática generada 
por el Cliente "DON ANTONIO. 

Contraviniendo lo señalado en los artículos 49, fracción I de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; VIGÉSIMO SEXTO, 
fracción IV. de los Estatutos Sociales de LICONSA; en el numeral 8.2, 
inciso c) y numeral 8.3. inciso b), del Manual de Venta Comercial de 
Productos Lácteos. 

No se cuenta con el acuse de recepción del oficio UAF/RSSA624/2019, por 
parte del Cliente "DON ANTONIO", como evidencia de la notificación 
personal de la rescisión, ni la acreditación de la presencia de dos testigos 
por ambas partes (Entidad y Cliente), que de validez jurídica al acto 
administrativo, contraviniendo a lo establecido en la cláusula DÉCIMA 
PRIMERA de los 3 Contratos citados. 

En el caso de la Gerencia Metropolitana Sur, la rescisión ejecutada por el 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, no estaba soportada 
y/o justificada, ya que, el cliente estaba al corriente en sus pagos. 

Inconsistencia en el documento de rescisión. 

~ s ~ d u a r d d j ~ n d r a d e  Montoya Lic. C r n c o  Dorantes C.P. María Esther NtíTw 
Auditor Jefa de D rtamento de Auditoría Interna Titular del Area de Auditoría interna eearroiloy 

Mminr. de 1. riecriiin Di i  i ra  

! 



PO 
ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Obse~aciones 

Hoja No.: 12 de 14 
Número de Auditoría: 12/2020 
Número de Observación: 01 
Monto Fiscalizable: $354,259 Miles 
Monto Fiscalizado: $354,259 Miies 
~ o n t o  por Aclarar: $36,248 Miles 
Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

acción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Deficiencia d e  seguimiento d e  la venta crema 

Se identificó falta de seguimiento oportuno y toma de decisiones 
peditas, que evitara daños económicos a la Entidad por parte de la 

irección Comercial, ya que tuvo conocimiento de la falta de pago del 
liente "DON ANTONIO", tal y como lo evidencia a continuación: 

I Gerente Estatal Michoacán. notificó mediante oficio 
EM/SAF/DCCb05/2019 del 20 de mayo de2019, al Director Comercial que 
o se veían reflejados los pagos del cliente "DON ANTONIO", derivado del 

I ' respecto. el Director Comercial respondió mediante oficio 
C/MU/0832/2019 del 22 de mayo de 2019, lo siguiente: 

.."S oiicito a Usted. se aioeaue al  clausulado del contrato ... va aue ... en ninauna 



Hoja No.: 13 de 14 
ÓRCANO INTERNO DE CONTROL Número de Auditoría: 122020 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Observación: O1 
Monto Fiscalizable: $354,259 Miles 
Monto Fiscalizado: $354,259 Miles 

Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: $36,248 Miles 
1 / Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Liconsa, S A de C V Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Unidad Auditada: Direccion General Clave de Programa: 7 0 0  

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

desfosodo en sus pagos, se le suspenda o deje de surtir o suministror ... hosto en 
~,J,.Lo q-iu? cs uue-uos c3nrraims; por o q ~ e  e so 'cito c1.mp ir con 'ooosj 
c~o"-axar OL ~r!!orarr~ucOr~~s O-c se !eroon colcnoo~.7opps. poro SI rer r3 
del suboroducto cremo v que no se deie de surtirle a l  cliente. ya que eso 
generorio pérdidas económicos importantes o lo Entidad, ... 

A 'g-o, c no'zc a.c " o  f-nc on ssrorc'o o i e  eso Cerenc 3 O s.. cflr~o-r..ec~.e.es 
,o are c..mo m enro de mnrrflro /no .o i l  m r  yrsi orirs <ir cooro ... q-c cs oc 
ocuerdo o la cláusulo primero vender a gronel por kllogromo o trovés de eso 
Gerencio a su cargo elsubproducto cremo. Por otro porte, le recuerdo que en el 
coso en que se ilegose o acreditor que los pogos referenciados por medio de los 
depósitos, no seon efectivos, se tiene o favor lo Corto de ''Crédlto Stondby" que 
gorantlzo el cumplimiento del contrato, omporondo el 700% del totol de lo 
compro, con uno vigencia hosta el37 de diciembre de 2079.". .. 

lnfringiendo lo establecido en el artículo 7, fracción I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y numeral 7.5, inciso j) del Manual de 
Venta Comercial de Productos Lácteos. 

Sistema de Seguimiento a Contratos de venta de crema (SICOVE) 

10. Se observa que la Dirección Comercial. no aprovechó la herramienta 
informática SICOVE, la cual inició operaciones en las plantas de Liconsa en 
mayo de 2019; donde capturan número de contrato. precio unitario, 
kilogramos vendidos y/o despachados, comprobante de pago del cliente 
escaneado, avance del contrato, entre otras cosas; para llevar a cabo 
acciones preventivas que minimicen las afectaciones económicas a la 
Entidad, omitiendo la s,upervisión y seguimiento de su herramienta. 

lnfringiendo a lo establecido en el artículo 7, fracción I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y numeral 7.5, inciso j) del Manual de 
Venta Comercial de Productos Lácteos. 

CAUSA: 

Inobservancia a la normatividad interna del procedimiento de venta de 
crema. y deficiencia en la supervisión en cuanto a la administración y 
vigilancia del contrato, asícomo falta de acciones deseguimiento por parte 
de la Dirección Comercial. 

EFECTO: Y* 



Hoja No.: 14 de 14 
ÓRCANO INTERNO DE CONTROL Número de Auditoría: 1212020 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Observación: o1 
Monto Fiscalizable: $354,259 Miies 
Monto Fiscalizado: $354,259 Miles 

Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: $36,240 Miles 
Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Liconsa, 5.A de CV. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Unidad Auditada: Dirección General Clave de Programa: 700 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

Existe el riesgo de incumplimiento de contratos de venta de crema lo que 
impactaría en la estabilidad financiera directamente en los ingresos de 
Liconsa. S.A. de C.V. 

FUNDAMENTO LEGAL 

Artículos 7. fracción 1; 49 fracción I y 69 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

VIGÉSIMO SEXTO, fracción IV, Estatutos Sociales de Liconsa, S.A. de C.V., 
publicados en el D.O.F. el 26 de septiembre de 2019, vigentes a partir del 11 
dejunio de 2019. 

Numerales 7.5 inciso j); 7.8. incisos b) y d); 8.2, incisos c) y h); 8.3. inciso b) 
Manual de Venta Comercial de Productos Lácteos, (Clave: VST-DC-PR-011) 
de fecha 23 dejulio de 2018. 

C 1 2 ~ s -  a 217 MERA, TFRCERA. SEXrA y 3 ; ~  MA DR MERA ce  los Contraros 
c c ~ n i i a o i g .  C C V ~ I I ~ ~ I L O I ~  C C V ~ Z O ~ , ~ O - ~  

Numeral 6.1 inciso b) de la Convocatoria del "Procedimiento de Invitación a 
cuando menos tres ofertantes", de marzo 2019. 

Función del inciso b) del Director Comercial del Manual de Organización 
Generai de Liconsa, S.A. de C.V. (Clave:VST-DA-MOG-014), No. Revisión 17 de 
fecha 27 de agosto de 2018. 



IRREGULARIDADES EN LA VENTA DE CREMA PASTEURIZADA CON EL 
CLIENTE, COMERCIALIZADORA Di3 PRODUCTOS LACTEOS D6: LA 

LAGUNA S.A. DE C.V. 

Derivado de la revisión a la Venta de Crema Pasteurizada con motivo de 
los 2 Contratos y 2 Convenios Modiflcatorios celebrados durante ei 
ejercicio 2019, por Liconsa, $,A, de C.V. (LICONSA) a travgs de la Gerencia 
Metropolitana Norte (GMN) y Gerencia Metropolitana Sur (GMS) Con ei 
Cliente Comercializadora de Productos Lácteos de la Laguna SA. de C'V. 
(COPROMCJ, por un volumen total de 3.561,798 kg. por un monto total de 
$146'283,043.86, como se muestra en el siguiente cuadro; y de la 
verificación a la documentac!ón soporte proporcionada, [Auxiliares 
Contables, Pólizas de Diario y de ingresos, facturas. depósitos bancarios, 
remisiones de embarque, entre otras), se determinó lo Siguiente: 

@ F U N C I ~ N  PÚBLICA 
>i u<surrr arur-ntwsar$UiIm 

1 &W 

El Director Cenexal de Liconsa, S. Ade C.V. deberá girar instrucciones por 
escrito al Director Comercial, a efecto de que se realicen las sigurentes 
acciones: 

Presentar un  informe poxmenorlzado fundado y motivado da las razones 
por las cuales se adjudicaron los 2 Contratos a l  cliente DComerciaiizadora 
do Productos Lácteos de la Laguna,s.A. de C.V." respecto de la venta del 
subproducto crema en la Gerencia Metropolitana Norte y Gerencia 
Metropolitana Sur, y sus Convenios Modlficstorlos, que aclare cada uno 
de los 10 puntos contenidos en la presente observación, enviaildo la 
documentacfón soporte que acredite su dicho, a este 6rgano 
Fiwiailzador 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, A. DE c ,V. 

Cédula de Observaeiancie 

Hoja N0.i I oe r 
Nfimate de nuditorla: 1212020 
NGmero da ObSWVación: 02 
Monto Fts:isoalltable: $194,610 miles 
Monto Fiscalizado1 $146,283 miles 
Monto por Aclarar: $61,890 miles 

a / 1. La venta de crema fue por adjudicación directa al Cliente COPROLAC, 1 realicen la6 clguientesacciones: 

i 
# 

derivado de una rescisión de contrato con otro cl[ente, realizada por la 
Unidad de Administración y Finanzas de manera uniiateral y sin tener la 
facultad de "Analizar y vigilar permanentemente las mejores 
cond~ciones de precio y calldod de 10.5 bienesy productos que adquiere, 
vende y comerctaliza LICONSA, con respecto 01 mercada': que tiene la 
Dirección Comercial. adem6s. no fue puesto a consideración para su 
autorización por el Grupo interno de An&lisis de Venta de Crema de 
Llconsa, C.A de C.V. (GRUPO INTERNO), lo cual se confirma con lo 
indicado en el Acuerdo No. 02/8~/2019 de la Acta Octava Sesión 
Extraordinaria del GRUPO iNTERNQ llevada a cabo el 1 de novjembre de 

Adjudicación directa de venta de eterna sin autorizacMn 

Instruir por escrito el apego a las facultades y atribuciones que les 
confieren los Estatutos Sociales de Liconsa, C. A de C. V., en materia de 
Venta de Crema Pasteurizada, asi como, la observancia al Manda1 de 

l 
Venta Cornercbal de Productos Lecteos, proporcionando al úrgano 
interno de Control, las evidenciasque acrediten las acciones realizadas. 

. . -. -. . -. .. - . . 

PREVtáNTIVAS: 

El  Director General de Liconsa, S. A de C. V. deber$ girar instrucciones por 
escrito al Director Comercial y a los Titulares de la Unidad. de Asuntos 
3urídicosv de la Unidad de Administración v Finanzas, a efectode que ce 

Franeo Dorantes C 9 ,  María Eathar NO 

Melara delaGesti6n PJbi 



CIsdula de 0bse;ervaeiones 

Respecto al documento presentado en original denominado 
'3ustificación para la adjudicacidn de venta de crema pasteurizada 
para /a Gerencia Metropoiltano Norte y Gerencla Metropolitono Sur'' Lic. Manuel LozanoJimBnez 
(JUSTIFICACIÓN), fue suscrito de manera unilateral por el Titular de la Director Comercial dia Llconsa, S. A. de C. V* 
Unidad de Administración y Flnanzas el 12 de agosto de 2019, sin En represeniacióndel Director General 
contener la firma del Director Comercial, no obstanTe que en el mismo 
documento señala que es el Srea solicitante, además no contiene el 
dictamen de procedencia de la contratación ni su autorización por el 
GRUPO INTERNO 

.Se identiftcaron 2' versiones de documentos distintos de la 
JUSTIFICACIÓN ambos son firmados por el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas y con la misma fecha de formulación (12 de 
agosto de 20191, el primero es el que se indica en el punto anterior y el 
segundo es el presentado en la Cuarta 5esión Extraordinaria 2019 del 
Comité de Transparencia de Liconsa, SA de C.V. el 6 de noviembre de 
2019, con motivo de una Solicitud de Acceso a la Información. 

Lo anterior, denota una falta de control en 105 documentos, ai 
proporcionar información relevante no confiable, en tanto que lesionan 
la imagen, confianza, credibilidad y la transparencia de la entidad, 
infringiendo lo establecido en el artículo 2, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pfiblica y la CUARTA Fecha de Firma: 06 de agosto de 2020 
NORMA DECONTROL INTERNO, numeral13.03 delACUERD0 por '3lqUe 
se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno Feoha Compromiso: 09 de octubre de 2020 

1 Contratos de venta de crema 1 



- 
de 7 

2hO20 
02 

$196,610 miles 
$146,283 miles 

Cddula da Observaoianes $61~~90 miles 
I / Monto por Recuperar: NIA 

Administración y F~nanZas de Llconsa, S.A. de C,V., en su carácter de 
apoderado, no obstante de contar con poder general para actos de 
administración y suscribir todo tipo de contratos, este instrumento legal 
no fue suscrito por el Director Comercial quien tiene la facultad 
especifica de "(iuscribfr, en representación de LICONCA, y conforme o la 
normatividud aplicable, los contratos, pedrdos y convenlas que se 
celebren con el  proplsrko de adquirir y vender los brenes y productos a 
comercialfzar por LICONSA y sus progrornas", infringiendo a lo 
establecido en el ART~CULO VIGÉSIMO OCTAVO, fracclón Xil de los 
Estatutos Sociales de Liconsa, S.A. de C.V. 

k ~ x l s t e  ~nconsistencia en 10s datos rehalados en el apartado 
"Declaraciones" del Contrato en el numeral 1.4 en donde el Apoderado 
de LICONSA acredita su personalidad, al cotejar los datos con el Poder 
Notarial proporcionado en la  auditoria, como sigue: 

6. No se cuente con evidencia documental que acredite la recepción del 
Calendario de entrega de la crema, por las 'PARTESY previo acuerdo, 
dentro de los 8 dlas Siguientes a la suscripción de los COntratB 
celebrados tanto con la CMN como con la GMS, wntravinEendo a Eo 
indicado en la cláusula CUARTk- "Forma de entrega y recepclón" de los 
contratos de rn6rilo en CQrnentO. 

aplicable: refiere que "LAS PARTES" convienen en que par 
previsto en el presente contrato, se estar6 e lo dispuesto 
Códigosy Ley al Manual deventa Comercial de Productos L 



EN LICONSA, S, A DE C X. Nti*arc de bbsewacibn: 
Monto FiscalIrabl,le! 

e Observaciones 

1 (COMERI) de éste último documento normativo, por lo quese tiene por 1 1 
infundado. 

&LOS 2 Contratos no tienen asignado el número de inscripción en el 
Registro Consecutivo Nacional, ni contienen la firma de revisión legal, 
tampoco se tiene evidencia de haber solicitado a la Unidad Juridlca, 
ahora Direcci6n de Asuntos Juridicos, la participación en la elaboración 
del mismo o su validación que sustente juridlcamente la operaci6n de 
venta de crema, y no cuenta con un  original de los contratos 
formalizados para su resguardo y custoclie, la cituaclón anterior se 
confirma con lo contenido en el Acuerdo No. 02/Eak019 de la Acta 
Octava Sesión Extraordinaria del ORUPO INTERNO, llevada a cabo el 1 de 
noviembre de 2014, en la que se setiala que los miembros sólo toman 
conocimiento de la adjudicación del contrato, desspegfindose a lo 
establecido en el ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO, fracciones IX y X de los 
Estatutos Sociales de Liconsa, S.A. de C.V, y a los numerales de las 
funciones 7.SXDirección Comercial', inciso8fJ y g). y "7.7 "UnidadSurídicaU 
incisos a) y c) del Manusl de Venta comercial de Productos Lácteos. 

Convenios Modifioatorios sin garantitls de oumplimlento~ 

*.Con fecha 20deagosto de2019,elTitulardeia Unidad de Administrsclón 
y Finanzas suscribió en su cardcter de apoderado legal el Primer 
Convenio Modificatorio tanto para la GMN como la CMS, como sigue: 

Los Convenios ~odif¡catorios refieren a que: "... debido a que existe una 
reducción considerable en la prdducclán de leche y por tonto del 
subproducto denominado CREMA PASTEURIZADA, se hace necesaria 
la modlftcacíán de los términospa~rados en el contrato de referencia: 
las ct8usulas PRIMERAY QUINTA del contvatose modifican, de acuerdo 
a lo siguiente: 



$A, S. A, DE C .V, 

Destaca que ambos Convenios Modificatorios no fueron formalizados 
por el Director Comercial quien tiene la facultad específica de %uscribir, 
en representación de LICONSA, y conforme ,a la normativload 
cfplicabie, los contratos, pedidos y convenios que se celebren con el  
prop0siio de adquirir y vender los bienes y productos a ~dmercioliZar 
por LICONSA y sus programas; infringiendo a lo establecido en e1 
ARTICULO VIGGSIMO OCTAVO, fracción XIi de los Estatutos~ociales de 
Liconsa, S.A. de C.V. 

De lo anteríor, se observó que el Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas, de manera unilateral, ejerció atribuciones que no tenia 
conferidas y sin justificación alguna ai permitir y autorizar que el cliente 
presentara una fianza que garantizara el cumplimiento del contrato por 
el 10% del total de la venta, cuando por norma se establece que se 
deberá solicitar Carta de Ctéfiito Standby de cumplimiento por el 
monto total del contrato, tampoco fue puesto a consideración para su 
autorización al GRUPO INTERNO, beneficiando al cliente, roda vez que 
tenía la obligación de entregar la Carta de Crédito Standby dentro de 
los 10 dias naturales siguientes a la firma dei contrato, e$ decir máxtmo 
el 23 de agosto de 2019, siendo suscrito el Convenio Modificatorio el 20 
de agosto de 2019, para cambiar la garantía por una fianza. Es 
importante destacar, que en la documentación propordonada no se 
localizaron las Garantias, que debieron entregarse a mas tardar 10 dias 
posteriores a la firma de los convenios modlflcatorios, infringiendo lo 
señalado en el numera! 7.17 "Garantlas", inciso b) y 8.2 "Funciones del 
Grupo", inciso c) del Manual deventa Comercial de Productos Lácteos 
e incurriendo en el artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 



" 

ÓRGANO INTERNO DE; CONTROL 
EN LICONSA, S, A, DE e +V. 

. . . . .. . . .~" . , ..,,.. 



ÓROANQ INTERNO DE CONTROL n&ero ~uditorlar 12/2020 

EN LICONSA, 5, A, DE C *V, Número de Observacibn: 02 
Monto Fiscallxable: $194,610 miles 

bl**.rUU*b;ll i,*E<o-,iXU1,LI Monto Fkcalirad~l $146,283 miles 
----.- 

EN LICONSA, 5, A, DE C *V, 

Cédula da Observaciones 

FUNQAMENTO LEOAL 

Artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

FUNQAMENTO LEOAL 

Artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 2, Tracción Ii de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CUARTA NORMA DE CONTROL INTERNO, numeral 13.03 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones y el Manual Adminf~trativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno, publicado en el DOF el 
3 de noviembre de 2016 

ART~CULO VIG~SIMO SEXTO, fmcciones IX y X;  y ART~CULO VIGÉCIMO 
OCTAVO, fracción Vlii y fracción X1i de los Estatutos Sociales de Liconsa, S. 
A. de C. V., publicados en el DOF el 26 de septiembre de2019, vigentes el 
día desuaprobación (11 dejuniode2019), por el ConseJodeAdministraci6n, 

Apartado VI¡, numerales 7.5 "Dirección Comercial", incisos f) y g); "1.7 
"UnidadJurídica" incisos a), b) y c); 7.10 "Csntros de TrabajoVncZsos a) y b}; 
7.16 y 7.17 "Garantías", inciso b), y ApattadoViiI, numeral 8.2 inciso b) y C), 
del Manual deventa Comercial de Productos Lácteos (Clave: VST-DC-PR- 
011) de fecha 22 de juiio de 2018. 

ClAusula CUARTA - 'Forma de entrego y recepciónWy DÉCIMA SEOUNDA.- 
"Normatividad y Legislación aplicableH del Contrato para la Venta de 1 Crema Pasteurizada S/N, de fecha 13 de agosto de 2019. 



EN LICONSA, S. A. DE C .V. NGrnero de Obsewacién: 
Monto Fiscalirable: 

Cedula de Observaclones 

IRREGULARIDADES EN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PARA LA 
VENTA DE CREMA PASTEURIZADA CELEBRADO CON WPROLAC, A 

TRAVÉS RE LA GERENCIA METROPOLITANA NORTE. 

De ia rer;sión a la Venta os Ciema Paste~rizada como s~bproducto. con 
rnorivo dcl conirato cclcorado el 13 oe agosto de 2019, por Liconsa S A. 3e 
CV. ILICONSAI 3 través oe la Ccrencla Metropolitana Norte (GMN) coi1 el 
~tien'te ~ome;cializadora de Productos Lácteos de la Laguna S.A. de C.V. 
(CQPROLAC), por un volumen de hasta 2'874,812 kg, e importe de 
$118'068,528.84, con vigencia del 13 de agosto al 31 de diciembre de 2019 
y su Primer Convenio Modif~catorio formalizado el 20 de agosto de 2019, 
donde se modifica el volumen a 2,443,590 Kg por uri importe de 
$100,358,241.30 y de la verificación de la documentación que acredita la 
entrega del subproducto crema durante el periodo del 16 de agosto al 27 
de diciembre de 2019, se observó lo siguiente: 

1) No se proporciotió evidencia documental que acredite la recepción 
del Calendario de entrega de la crema, por las "PARTES" previo acuerdo, 
dentrode los 8díassiguientesa lasuscripción del contrato celebradocon 
la GMN, contraviniendo lo estipulado en la cláusula CUARTA - 'Forma de 
entrega y recepción" de los contratas de mérito en comento. 

2) De las entregas que se llevaron a cabo se identificaron 2 retiros 
fuera de los dras y horas acordadas, sin que se haya aplicado la 
penalización del 40% del valor del suministro que corresponde a ese dia 
por cada dia de atraso, lo que asciende a un monto de $3'169,953.22, 
como se seiiala en el cuadro siguiente, y de manera detallada e n  el 
ANEXO 1, lo que contraviene a lo estipulado en el párrafo tercero de la 
cláusula  SEXTA^^^ contratode mérito; artfculos7,fracción I,y49,ffacción 
VI de la Ley General de ResponsabilidadesAdminlstratiVas. 

CORRECTIVASI 

El Director General debera girar Instrucciones por escrito al Dlrtictor 
Comercial y al Gerente Metropolitano Norte, a efecto de que se realicen 
las slgulentes acciones 

Presentar un  informe pormenorizado fundado y motivado de las 
razones por las cuales no  se cumplieron a caballdad las cláusulas del 
Contrato y su Convenio Modificatorio celebrados con el Cliente 
COPRQUC, respecto de la venta del subproducto crema en la 
Gerencia Metropolitana Norte, que aclare cada uno de los 4 puntos 
contenidos en la presente observación. 

PREVENTIVAS: 

El Director General debera girar lnnrucciones por escrito al Geren 
Meiropolitano Norte, a efecto de que se realicen las siguientes accione . Establecer en lo sucesivo un mecanismo que permita una 

planificacldn ordenada de la producción de crema en la Gerencia, 
considerando los elementos necesarios, como son lo adquisición de 
materia prlma en este caso leche fresca, la infraestructura de 
produccíón y todos aquellos elementos que permitan establecer un 
estimado de ~roducción apeqado a la realidad de ese Centro de 
Trabajo, y en su caso coordina~se con el Grupo interno de Análisis de 
Venta de Crema de Liconsa, S.A. de C.V., para estandarizar dicha 
mecánica. 

Instruir al personal a cargo de la pmducción, almacenaje, entrega, 
facturación, cobro de penalizaciones y registro contable, se apeguen 
a lo establecido en el contrato de venta de crema de que se trate, 
informando a sus superlores en todo momento cualquier 
incumplimiento en los terminos contractuales, Por otro lado y de ser 
necesario elaborar un  prwrarna de capacitación, para uri mayo* 
conocimiento del manual en la materia y las responsabilidades de 
cada puesto que interviene en la ventade cremo, 1 



EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

CBdula de Observaciones 

acredite el cumplimienro a las mlsmas. 

se observó un diferencial de volumen de crema pasteurizada de 748,760 
kg por un monto de $30'751,573.20, que no se vendió ai cliente, sin 
justificación alguna, lo que representa un incumplimiento del 31% de lo 
comprometido, sin que se elaborara el Convenio Modificarorio 

Contraviniendo lo dispuesto en el numeral 7.10, lncisos a) y b) asicorno, lo Facha de Flrma: 
señaladoen el numeral 7.16 del Manual deventa Comercial de Productos 
Lácteos y al artículo 7,  fracción I y 49, fracción VI de la Lay General de Fecha Comprornlso: 
Responsabilidades Administrativas. 

06 de agosto de 2020 



facturas generadas por la venta del subproducto crema a 
Comercializadora de Productos L6cteos dela Laguna S A  de C.V. durante 
el periodo 16 de agosto al 27 de diciembre 2019, por un total de 
1'786,370,1240 Kgs. por un monto de $73'366,220.99, se detectó la falta d e  
aplicación de las penalizaciones por concepto de atrasos e n  los pagos de 
50 de ellas. por un  monto de $364,709.82. (Las fechas de pago y 
determcnación de los atrasos considera 3 pagos realizados en el mes de 

- ,  

enero de2020),ANEXO2. -o que contrav'eneá lo estab ecido en el prinier 
n6riafo ac la CISUS~IS SEXTA del contrato oe mer;to. oe iaual fornla 10 

Ente: Llconsa, S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

establecido en los numerales 7.2 inciso b), 7.10 inciso b) y 7 . i ~  del Manual 
de Venta Comercial de Productos Lácteos, asícomo, en las funciones del 
Gerente de Centro deTrabaJo Inciso 1). A), q), v) y w), de la misma forma en 
las funcionesSubgerente (a) de Administración y FlnanZas o equivalente, 
en sus inclsoc d) y m) contenidas en el Manual de Organización General 
de Liconsa, C.A. de C.V 

CAUSA: 

Falta de control interno, al no acreditar la recepción del calendario de 
venta de crema; falta de apego a lo establecido en la normatividad en la 
materia relacionada con ia venta del subproducto crema; así como, con 
la$ cláusulas contractualet;, 

EFECTO: 

Incump1imiento de los términos contractuales, cantidad y monto, con el 
rlesgode que el cliente pueda ejercer acción legal en contra de LICONSA, 
aslcomo, la falta de aplicación de las penas convencionales esteblecidas 
que permitan la exigencia de derecho y la recuperación en su caso de la 
cartera venctda o penalizaciones no aplicadas. 

FUNDAMENTO LECAL: 

Artículo 7, fracción I y 49, fracción VI de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

Meiora de la Cest 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 700 

OBSERVACI~N RECOMENDACIONES 



EN LICONSA, S. A. DE C ,V. 

CBdula de Observaciones 

Ente: Liconsa, S A. de CV. -- s e i r ' :  ~gr icul tura y De~arrollo Rural. 
Unidad Auditada: Dirección General -- Clave de Programa: 700 - 

OBSERVAC~~N RÉCQMENDACIONES - 
Subgerente de Producción o equivalente establecidas en el Manual de 
Organización General de Liconsa, SA de C.V. 

Numerales 7.2 inciso b], 7.10 incisos a) y b), 7.15 y 7.16 del Manual de Venta 
Comercial de Productos Lácteos,ernitido por Liconsa, S.A. de C.V. 1 

1 C16usula CUARTAy SEXTA, primer y tercer párrafo del contrato de mérito. 1 

- 
id6 Franca Dorantes 

Jefa mento de Auditoría Interna 



IRREOULARIDADES EN EL CUMPLlMlENT O DEL CONTRATO PARA LA 
VENTA DE CREMA PASTEURIZADA CELEBRADO CON COPROLAC, A 

IRAV~S DE LA CERENCiA METROPOLITANA SUR. 

EN LICOMSA, C. A, DE C .V. 

Cédula de Obsewacio 

Ente: Licon~a, S A de C.V. -- seotoe Agricultura y ~ e s a p  

De la revisión a la Venta de Crema Pasteurizada como subproducto, con 

Unidad Auditada: Dirección General 

OSSERVACI~N 

motivo del contrato celebrado el 13 de agosto de 2019, por Liconsa, S.A de 
CV. (LICONSA), e través de la Gerencia Metropolitana Sur (GMS) con el 
cliente Comercializadora de Productos Lácteos de la Laguna C.A. de C.V. 
(COPROLAC), por un volumen de hasta 1'86S4681 kg, e importe de 
$76'541,378.67, con vigencia del 13 de agosto al 31 de diciembre de 2015 y 
su Primer Convenio Modificatorio formalizado el 20 de agosto de 2019, 
donde se modifica el volurnen a 1'118,208 Kg por un importe de 
$4SJ926,802,S6 v de La verificación de la documentación aue acredita la 

Clave da Programa: '700 -- 
RECOM~NDACIONES 

CORR ECTIVAC: 1 
El Director General deberá girar lnstrucciones por escrito al  Director 
Comercialy al Gerente Metropolitano Sur, a efecto de que se realicen las 
siguientes acciones: 

Presentar un informe pormenorizado,fundadoy motivado de las razones 
por las cuales no se cumplld a cabalidad el Contrato con el Cliente 
"COPROLAC" respecto de la venta del subproducto crema en la Gerencia 
Metropolitana Sur y su Corivenio ModiRcatorio, que aclare cada uno de 
los 3 puntos contenidos en la presente observación, enviando I 
documentación soporte que acredite su dicho, a este drgan 
Flscelizador. 

entrega del sub~roducto crema durante el periodo del 16 de agosto al 21 1 PQEVENTIVAS: - 
de noviembre de 2019, se observó lo siguiente 

1) No se proporcionó evidencia documental que acredite la recepción del 
Calendario de entrega de la crema, por las "PARTE$" previo acuerdo, 
dentro de los 8 días siguientes a la suscripción del conrrato celebrado 
con la CMS, en desapego a lo establecido en la cláusula CUARTA.- 
"Forma de entrega y recepción" del contrato de m8rito en comento, 
dicha situación se confirma con lo manlfestado por el Gerente 
Metropolitario Sur, en su Oficio No. GMS/APS/0262/2020 de fecha 24 de 
febrero de 2019, en el que seiiala: 

"En este centro de t r a h j o  no se cuenta con un calendario de entrccras, 
derívodo que la proqramacidn es acorde a la captocidn de leche fresa 
atendiendo e l  Programa Soctaíy e l  Pfogtamo Comercial U H T  

infringiendo a lo estipulado en la cláusula TERCERA.- "Forma de pago". 1 
primer pdrrafo oei coiitrjto de merito y a lo señalado en el numer3l 7 10. 
inc;sosa) y d l  del Iv(ar,wI oe Venla Comerca oe Prodi~ctos Lácteos 

El Director General deberá girar instrucciones por escrito al Gerente 
Metropolitana Sur a efecto de quese realicen las siguientes acciones I 
El apego que deberá observar a lo establecido en el Manual de Venta 
Comercial de Productos Lácteos, y en el contrato de venta de crema de 
que se trace, informando a sus superiores en todo momento cualquler 
incumplimiento en los términas contractuales, proporcionando al 
Órgano Interno de Control, las evidencias que acrediten las acciones 
realizadas. 

En razón del punto anterior, no fue posible establecer sl el Clrente 

rna 
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l 1 ~ o n t o  por ~ecuperar: - -- m 
' Sector: Agricultura y Desarrollo Rurai. _ 

Hoja No.: 2 de 4 
ÓRGANQ INTERNO DE CONTROL Número de Audltoría: izh020 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Observación: 04 
Monto Fissalizable: $76,541 miles 
Monto Fiacall~ado: $45,925 miles 
Monto por AoAalBrari $31.143 miles Cédula de Observaciones 

del subproducto crema, lo que contraviene a lo establecido en la  
cláusula SEXTA, tercer parrafo del contrato celebrado y en el numeral 
7 10, inciso a) del Manual deventa Comerciai de Productos Lácteos, así 
como las funciones de los incisos d) y m) del Subgerente de 
Administración y Finanzas o equivalente del Manual de Organi~ación 
General de Liconsa, S A de C.V. 

2) De laverificación a la documentaclónsoportede los pagos del1 facturas 
generadas por la venta del subproducto crema a COPROMC, durante 
el periodo 16 de agosto a1 21 de noviembre de 2019, por un volumen de 
360,020 kgs más 14,025.30 kgs. de grasa butírica, lo que resulta en un 
volumen total de 374104590 Kgs, por un monto de $14*706,021.40 mas 
$576,04371 monto por la grasa butírica, lo que asciende a un monto 
total de $15'362.06511, ANEXO 1 se detectó, una inadecuada aplicación 
de penalizaciones por concepto de atrasos, ya que la CMS determino 
penalizaciones en 6 pagos de las 11 facturas a cargo do COPROLAC, por 
u n  total de 15 dras y un monto de $12,00936. (mismas que se aplicaron 
con la factura GMS125003, cl 30-dic-19, con Fecha de pago del 19 de 
febrero de 20201, sin embargo, de la verificación realizada por este OiC 
al cálculo de las penalizaciones se determinó que las mismas se 
debieron aplicar a 8 de las11 facturas, por un total de21 ddias y un monto 
de $16,75119, lo que establece una diferencia de $4,741.82, de 
penalizaciones no aplicadas ANEXO 2. 

Lo que contraviene a lo estipulado en ia clausula SEXTA, primer párrafo 
del contrato celebrado: numerales 72 inciso b), 7.10 inciso b) y 7.15 del 
Manual de Venta Comercral de Productos Lácteos, así como, en las 
funciones, inciso I), ñ), q), v) y w) del Gerente de Centro de Trabajo y en 
las funciones, incisos d) y m) del Subgerenle (a) de Administración y 
Finanzas o equivalente, establecidas del Manual de Organización 
General de Liconsa, S.A. de C.V. 

13 Se observó un diferencial de volumen de crema pasteurizada por Un 1 

Lic. Manuel Lozano Jlmánez 
Birentor Comercial de Liconsa, S.A. de C.V. 

En representación del Direct 
Oficio No. DGliOFI0 

Encar 

Enlace para atender la auditoria. 
Oficio DC/MU/055/2020 del 22 de enero de 2020. 

Fecha de Firma: 06 de agosto de 2020 

Fecha Compromiso: 09 de octubre de 2020 

/ ' volumen de758J88kg pot unrmnto de $31'135,781;16,q~e no sevendió 1 



ÓRCANO INTERNO DE CONTROL a do Audltoriar 

EN LICONSA, S, A. DE C .Va D de O b s ~ ~ d ~ i 6 n :  
$76,541 miles 
$65,925 mil- 

C6dula de Qbservaclones onto por Aclerart $31,143 miles 
.. -- 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. Sectorr Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Direccibn General Clave de Pragrame.! 760 

aESERVACi6N RECOMENDACIONES / del 68% de lo comprometido, sin que r e  elaborara e convenio 
Modificatorlo correspondiente, siendo la última venta al Cliente 
COPROLAC. la regisríada el 21 oe noviembre de 2019. como se mdestia 
en e c.idaro s'g..icnte y aeta laoamente en el ANEXO 1. 

Contravintendo a lo dispuesto en los numerales 7.10, incisosa) y b):y 7.16 
del Manuai de Venta Comercial de Productos Lácteos y al articulo 7, 

' fracción 1 y 49, fracción VI de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 

CAUSA. 

Falta decontroi interno, al no acreditar laentrega del calendario deventa 
de crema;falta de apegoa lo establecido en la normatlvldad en la materia 
relacionada con la venta del subproducto crema, así como, con las 
cl$usulas contractuales 

1 EFECTO: l 
Incumplimiento de los términos contractuales, cantidad y monto, con el 
riesgo de que el ctiente pueda ejercer acción legal en contra de LICONSA. 
aslcomo, la falta de apticaclón de les penas convericionales establecidas 
que permitan la exigencia de derecho y la recuperación en su caso de la 
cartera vencida o penalizaciones nb aplicadas, 

1 FUNDAMENTO LEGAL: I 
Articulo 7, fracción 1, y 44, fracción Vi de la Ley General de 
Responsabiiidades Administrativas. 

/ Funciones incisos 1). Al .  a), v) Y WI del Gerente de Centro de Trabajo, 1 

C.P. María Esthe 
r iu.aidolAteaueAw 

IAeiora de a Cestl" 



Numerales7.2 inciso b).7.10 incisos a), b) y d) 7JSy7.16del Manual deVonta 
Comercial de Productos Lacteor;, emitido por Liconsa S.A.de C.V. 

Clgusula TERCERA, primer párrafo; CUARTA y SEXFA, prlmer y tercer 
párrafo dei contrato de mér~to. 



Hoja No.: 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Número de Auditoría: 1212020 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Observación: 
1 Monto Fiscalizable: $66,014 miles i &"?o Monto Fiscalizado: $44.535 miles 

?S%-3 Cédula de Observaciones Monto por Aclarar. $477 miles 

ite: Liconsa, S.A. de C.V. 
~. ~ 

¿lave de Programa: 700 
Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 

IeLLlVI I Uel lC161 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 
I 

IRREGULARIDADES EN LA VENTA DE CREMA PASTEURIZADA CON EL CORRECTIVAS: 
CLIENTE UDISTRIBUIDORA MEXICANAAGRONOMICA, S.A. DE C.V." 

El Director General de Liconsa, S.Ade C. V. deberá girar instrucciones por 
Derivado de la revisión a la Venta de Crema Pasteurizada con motivo del 

escrito al Director Comercial, a efecto de que se realicen las siguientes 
Contrato celebrado el 13 de agosto de 2019, por Liconsa, S.A. de C.V. a través acciones: 
de la Gerencia Estatal Michoacán (Jiquilpan) con el cliente Distribuidora 
Mexicana ~gronómica,  S.A de C.V., Por un volumen de 1,607,354 kg. de presentar un informe pormenorizado fundadoy motivadode las razones crema pasteurizada como subproducto, Por un  importe total de hasta 

por las cuales se adjudicó el Contrato al cliente u~istr ibuidora ~~~i~~~~ 
$66,014,028.78, con una vigencia del 13 de agosto al 31 de diciembre de 

Agronómica, S.A. de C.V. respecto de la venta del subproducto crema y 2019, así corno su Primer Convenio Modificatorio formalizado el 20 de 
SU Modificatorio, que aclare cada uno de los puntos 

agosto de 2019, cambiando la garantía de Cumplimiento Y el volumen de contenidos en la presente observación, enviando la documentación hasta 1,044,780 kg. lo que resulta un  importe total de $42,909.114.60, se 
Soporte que acredite su dicho, a este órgano Fiscalizador. 

observó lo siguiente: 

Adjudicación directa d e  venta de crema sin autorización 1 PREVENTIVAS: 

1. El procedimiento de contratación fue a través de una adjudicación EI ~i~~~~~~ ~~~~~~l de Liconsa, s,Ade C.V. deberá girar instrucciones por 
directa derivado de una rescisión de contrato con otro cliente, realizada escrito al Director y a los Titulares de la Unidad de Asuntos 
por la Unidad de Administración y Finanzas de manera unilateral Y sin Jurídicosy de la unidad deAdministración y Finanzas, a efecto de que se 
tener la facultad de "Analizar y vigilar permanentemente las mejores realicen lassiguientes acciones: 
condiciones de urecio v calidad de los bienes v uroductos aue adauiere. 
vende y comercializa LICONSA, con respecto-al mercado",'que tiene la EI apego a las facultades y que les confieren los Estatutos Dirección Comercial, además, no fue puesto a consideración para su Sociales de Liconsa, S. A de C. V., en materia de Venta de Crema 
autorización por el Grupo lnterno de Análisis de Venta de Crema de Pasteurizada, asícomo, la observancia al Manual deventa Comercial de 
Liconsa, s.A. de C.V. INTERNO), lo cual se confirma 'On Productos Lácteos, proporcionando al órgano lnterno de Control, las 
Acuerdo No. 02/8'/2019 de la Acta Octava Sesión Extraordinaria del evidencias que acrediten las acciones 
GRUPO INTERNO llevada a cabo el 1 de noviembre de 2019. en la que se 
señala que los miembros sólo toman conocimiento de la adjudicación 
del contrato, contraviniendo a lo establecido en el ARTíCULO VIGÉSIMO 
OCTAVO, fracción Vlll de los Estatutos Sociales de Liconsa, S.A. de C.V. y 
Apartado Vlll, numeral 8.2 inciso b) del Manual de Venta Comercial de 
Productos Lácteos. 



ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

de agosto'de 2019, es decir no fue firmado por el ~ i r e c t o r  Comercial, no 
obstante en el mismo señala que es el área solicitante, además no 
contiene el dictamen de procedencia de la contratación ni su 
autorización por el GRUPO INTERNO. 

3. Se identificaron 2 documentos distintos de la JUSTIFICACI~N, ambos 
son firmados por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y 
con la misma fecha de formulación (12 de agosto de 2019), el primero es 
el que se indica en el punto anterior y el segundo es el presentado en la 
Cuarta Sesión Extraordinaria 2019 del Comité de Transparenciade 
Liconsa, S.A. de C.V. el 6 de noviembre de 2019, con motivo de una 
Solicitud de Acceso a la Información. 

Lo anterior, denota una falta de control en la integración documental de 
los expedientes de procedimientos de contratación. al proporcionar 
información relevante no confiable, en tanto que lesionan la imagen. 
confianza, credibilidad y la transparencia de la entidad, infringiendo a lo 
establecido en el artículo2,fracción li de la Ley Federal deTransparencia 
y Acceso a la Información Pública y la CUARTA NORMA DE CONTROL 
INTERNO, numeral 13.03 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno. 

Contrato de venta de crema 

4. El Contrato celebrado el 13 de agosto de 2019 con el cliente Distribuidora 
Mexicana Agronómica. S.A. de C.V., por un  volumen de 1'607,354 kg, de 
crema pasteurizada como subproducto. por un  importe total de hasta 

- -. 
Número de Auditoría: 1212020 
Número de Observación: 05 
Monto Fixalizable: $66.014 miles 
Monto Fiscalizado: $44.535 miles 
Monto por Aclarar: $477 m les 

I 
~ ~ ~ ~ ~~ ~~- -~ - - - - - -  ~ - - - -  / Monto por Recuperar: N/A 

Lic. Manuel Lozano Jiménez 
Director Comercial de Liconsa, S.A. de C.V. 

Ente: Liconsa. S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

la Gerencia Estatal Michoacán" (JUSTIFICACIÓN) fuesuscrito de manera 
unilateral Dor el Titular de la Unidad de Administración v Finanzas el 12 

M. ~uan-ivays 
Encargado de los ntos de la Subdirección de 

Adquisiciones de Consumo Interno 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

~ n l a c e  para atender la auditoría. 
Oficio DC/MU/055/2020 del 22 de enero de 2020. 

Fecha de Firma: 06 de agosto de 2020 

$66'014,028.78, con una vigencia del 13 de agosto al 31 de diciembre de Fecha Compromiso: 09 de octubre de 2020 / 2019.fuesuscrito oorelTitularde la Unidad de Administración v Finanzas / 
de Liconsa, S.A. de C.V.. en su carácter de apoderado, no obstante de 
contar con poder 96' ral para actos de administración y suscribir 
contratos. este instru 3 ento leaal no fue suscrito ~ o r  el Director 

orla Zarate Franco Dorantes C.P. Maria Esth 
ament0 de Auditoría Interna Titular del Area de Auditoría 



Hoja No.: / 3 de 7 
ÓRCANO INTERNO DE CONTROL Número de Auditoría: 12/2020 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Observación: 05 
Monto Fiscalizable: $66,014 miles 
Monto Fiscalizado: $44,5i5 miles 

Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: $477 miles 
- 

Ente: Liconsa, S A de C V  Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Unidad Auditada: Dirección General Clave d e  Programa: 700 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

1 representación de LICONSA, y conforme a la normatividad aplicable, los / 1 
contratos, pedidos y convenios que se celebren con el propósito de 1 adquirir y vender los bienes y productos a comercializar por LICONSA y 
s..s proyrcrnas'', infrngienaoa o eslao ecoo en el ART'CL-O v C I ~ S  MO 
OCrAVO, fracc'jn X oc  los Estar-ros Soc'a es ac _icor~sa, S.A. oe C.V. 

5. Existe inconsistencia en los datos señalados en el apartado 
"Declaraciones" del Contrato en el numeral 1.4 en donde el Apoderado 
de LICONSA acredita su personalidad al verificarlo con el Poder Notarial 
proporcionado en la auditoría, como sigue: 

I seqún . , ~ . , I 1 Escritura Pública 1 Fecha Notaría Pública 
. 1 ,NO I I IVO. 

Contrato 65,090 1 28lenel2019 1 113 
Poder Notarial 1 175971 1 1SldickOl8 1 198 

6.No se cuenta con evidencia documental que acredite la recepción del 
Calendario de entrega de la crema, por las "PARTES" previo acuerdo, 
dentro de los 8 días siguientes a la suscripción del contrato. 
contraviniendo a lo indicado en la cláusula CUARTA.- "Forma de entrega 
y recepción" 

7.En la cláusula DÉCIMA SEGUNDA: "Normatividad y Legislación 
aplicable", refiere que "LAS PARTES" convienen en que para todo lo no 
previsto en el presente contrato, se estará a lo dispuesto entre otros 
Códigos y ley al Monual de Venta Comercialde Productos Lácteos, en el  
Procedimiento de Invitación o cuando Menos Tres Ofertonte, iniciodo el  
26 de marzo de 2079. sin embargo, no existe registro alguno de 
autorización por parte del Comité de Mejora Regulatoria Interna 
(COMERI) de éste último documento normativo, por lo que se tiene por 
infundado. 

8. El Contrato no tiene asignado el número de inscripción en el Registro 
Consecutivo Nacional. ni contiene la firma de revisión legal, tampoco se 



Hoja No.: 4 de 7 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Número de Auditoría: 1212020 

&%% Sr,. 4- F U ~ I Ó N  ~ ~ B L I ~ A  EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Observación: 05 
i&.i r l r s i < l e ~ . s = t ~ ~  s 4 ~ ~  d1 e im~z l<  Monto Fiscalizable: $66.014 miles 

Monto Fiscalizado: $44,535 miles 
Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: $477 mi ies 

l 1 Monto por Recuperar: N/A 

Ente: L~consa, S A de C V  Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Unidad Auditada: Dirección General Clave d e  Programa: 700 

OBSERVACI~N RECOMENDACIONES 

y no cuenta con un  original del contrato formalizado para su resguardo 
y custodia, la situación anterior se confirma con el Acuerdo No. 
02/8"/2019 de la Acta Octava Sesión Extraordinaria del GRUPO INTERNO, 
llevada a cabo el 1 de noviembre de 2019, en la que se señala que los 
miembros sólo toman conocimiento de la adjudicación del contrato, 
desapegándose a lo 'establecido en el ARTíCUL0 VIGÉSIMO SEXTO, 
fracciones IX y X de los Estatutos Sociales de Liconsa, SA. de C.V. y a los 
numerales de las funciones 7.5 "Dirección Comercial", incisos f) y g),y "7.7 
"Unidad Jurídica" incisos a) y c) del Manual de Venta Comercial de 
Productos Lácteos. 

Primer Convenio Modificatorio 

9. Con fecha 20 de agosto de2019, el Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas suscribió en su carácter de apoderado legal el Primer 
Convenio Modificatorio, detectando lo siguiente: 

- El Convenio Modificatorio no fue formalizado por el Director 
Comercial quien tiene la facultad específica de "Suscribir, en 
representación de LICONSA, y conforme a la normatividad aplicable, 
los contratos, pedidos y convenios que se celebren con el propósito 
de adquirir y vender los bienes y productos a comercializar por 
LICONSA y sus programas", infringiendo a lo establecido en el 
ART~CULO VIGESIMO OCTAVO, fracción XII de los Estatutos Sociales 
de Liconsa, 5. A. de C. V. 

- El Convenio Modificatorio refiere: "debido a que existe una reducción 
considerable en la producción de leche y por tanto del subproducto 
denominado CREMA PASTEURIZADA, se hace necesaria la 
modificación de los términos pactados en el contrato de referencia", 
las cláusulas PRIMERA Y QUINTA del contrato se modifican para 
quedar como sigue: 

de Auditoría Interna 

\ T  1 
C.P. María Esther í#&g Rojas 

Titular del Área de Auditoría lni de Desarrolla v 
Mejora de la Gestión ublica T .  



Monto $66'014,028 78 $47909,114 60 
CARTA DE CRÉDITO 

cláusula Quinta - GARANTfA STANDBY por 
FIANZA por 

$66'014,028 78 
$4'290,911 87 

&& F U ~ ~ I ó N  P ú ~ L ~ ~ ~  1 
igw.-a 
**$ wq S:CB~**MA DeS& riihcrtx uai,.c~ 212azo~ i 

De lo anterior, se identifica queel Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas, de manera unilateral, ejerció atribuciones que no tenía 
conferidas y sin justificación alguna al permitir y autorizar que el cliente 
presentara una fianza que garantizara el cumplimiento del contrato por 
el 10% del total de la venta, cuando por norma debió solicitarle la Carta 
de Crédito Standby de cumplimiento por el monto total del contrato, 
tampoco fue puesto a consideración para su autorización al GRUPO 
INTERNO. beneficiando al cliente, toda vez que tenía la obligación de 
entregar la Carta de Crédito Standby dentro de los 10 días naturales 
siguientes a la firma del contrato, es decir máximo el 23 de agosto de 
2019, siendo suscrito el Convenio Modificatorio el 20 de agosto de 2019, 
para cambiar la garantía por una fianza, infringiendo lo señalado en el 
numeral 7.17 "Garantías", inciso b) y 8.2 "Funciones del Grupo", inciso c) 
del Manual de venta Comercial de Productos Lácteos e incurriendo en 
el artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Venta d e  Crema Pasteurizada 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

10. De la revisión a la documentación soporte (Auxiliares Contables, 
Pólizas de Diario y de Ingresos. facturas. depósitos bancarios, remisiones 
de embarque, entre otros) que ampara la venta de crema pasteurizada 
al cliente Distribuidora Mexicana Agronómica, S.A. de C.V., durante el 
periodo del 13 de agosto al 31 de diciembre de 2019, por un volumen de 
1,056,390 kg. más 76,683.15 kg. de grasa butírica, dando un monto total 
de $44'535,314.27, se determinó un diferencial de volumen de crema 
pasteurizada.l1,610 kg. por un  monto de $476,822.27, que se vendió al 
cliente. sin que se elaborara el Convenio Modificatorio correspondiente, 
contraviniendo al numeral 7.18 del Manual de Venta Comercial de 
Productos Lácteos. ,+ 

Hoja No.: 5 de 7 
Número de Auditoría: 1212020 
Número de Observación: 05 
Monto Fiscalizable: $66,014 miles 
Monto Fiscalizado: $44,á35 miles 
Monto por Aclarar: $477 miles 
Monto por Recuperar: NIA 

Ente: Liconsa. S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

Franco Dorantes 
mento de Auditoría Interna 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave d e  Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

r 
/ 

Titular delÁrea de Auditoría Int 



1 1 grasa butírica 1 1 1 
cifrar en Kilogramos (Kg) Cifras en pesos 

1'607,354 1 1'044,780 1 . 1'056,390 1 11,610 / 541.07 1 $476.82227 

CAUSA: 

Incumplimiento de funciones, atribuciones, sin observar en su desempeño 
disciplina y respeto, a los demás Servidores Públicos. 

EFECTO: 

Que los procedimientos de contratación para la venta de crema no estén 
debidamente sustentados en apego a la normatividad. existiendo el riesgo 
de contar con información relevante no  confiable, lesionando la imagen, 
confianza, credibilidad y la transparencia de la entidad. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 2, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Cuarta Norma de Control interno, numeral 13.03 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control interno, publicado en el DOF el 3 de 
noviembre de 2016. 

ART~CULO VIGÉSIMO SEXTO. fracciones IX y X; y ART~CULO VIGÉSIMO 
OCTAVO, fracción VIII, fracción Xll de los Estatutos Sociales de Liconsa. S.A. 
de C. V., publicados en el DOF el 26 de septiembre de 2019, vigentes el día 
de su aprobación (11 de junio de 2019), por el Consejo de Administración. 

Apartado VII, numerales 7.5 "Dirección Comercial". incisos f) y g), y "7.7 
"Unidad Jurídica" incisos a), b) y c); y Apartado VIII, numeral 8.2 inciso b) y 
c), y 7.18 del Manual de Venta Comercial de Productos Lácteos (Clave: VST- 
DC-PR-011) de fecha 2 3 m l i o  de 2018. 

&@$ m~cióa &LICA i a&* ;*e 
B& 4CL161* * < * D ' i l * i  i~I*ii" IIILIL< 
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,..-- .- _ y  Desarrollo Rural. 
,rograrna: 700 

"'"DMENDACIONES 

ento de Auditoría Interna ritular del Area de Auditoria lnte 
Mejora de la Gestión 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE c .V. 

Cédula de Observaciones 

Hoja No.: 6 de 7' 
Número de Auditoría: 1212020 
Número de Observación: os 
Monto Fiscalizable: $66,014 miles 
Monto Fiscalizado: $44535 mi e s  

Monto por Aclarar: $477 miles 
Monto por Recuperar: N/A 



. . 
ÓRCANO INTERNO DE CONTROL Número de Auditoría: 12/2/2020 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Obsewación: o5 

9% -d i*C*"I,*,* *La I,"'.t.t .tUeUerr 
Monto Fiscalizable: $66.014 miles 

-*.#S Monto Fiscalizado: $44,535 miles 
LA-& Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: $477 miles 

l 
- - ~~ ~~~ ~~ -~ - - ~- - - ~ - -~ -~ - - -  - - 1 Monto por Recuperar: NIA 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Dirección General Clave de Programa: 700 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

Cláusula CUARTA.. "Forma de entrega y recepción"; DÉCIMA SEGUNDA.. 
"Normatividad y Legislación aplicable" del Contrato para la Venta de Crema 
Pasteurizada S/N, de fecha 13 de agosto de 2019. 

f l d i t o r  Jefa de epartamento de Auditoría Interna a' 
8 

C.P. María Esther d h ñ k a ~ o i a s  



IRREGULARIDADES EN LA VENTA DE CREMA PASTEURIZADA AL 
CORRECTIVAS: ~ CLIENTE "EMGEA" Y SIN INSTRUMENTO LEGAL 

i%B mri~ciós PÚBLICA 1 
+&+# mmS%AiuD1** *uz=in. P*i"i* zqze : a- 

Derivado de la revisión a las Actas de las Sesiones del Grupo lnterno d e  
Análisis de Venta de Crema de Liconsa S.A. de C.V. (GRUPO INTERNO), 
informes de ventas. facturación, pago, así como, documentación legal y 
administrativa contenida en el expediente del procedimiento de 
contratación del Cliente EMGEA, S.A. de C.V. ("EMGEA"), correspondiente 
al ejercicio 2019. información proporcionada por la Dirección Comercial, la 
Gerencia Metropolitans Sur (GMS) y la Gerencia Metropolitana Norte 
(GMN), de Liconsa, C. A. de C. V. (LICONSA), se determinó lo siguiente: 

1 1. Procedimiento d e  Contratación: 

ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

De conformidad con el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del 
Grupo lnterno de Análisis de Venta de Crema de Liconsa SA. de C.V., 
llevada a cabo el 29 de noviembre de 2019, se acordó venderle al 
Cliente "EMGEA por adjudicación directa el excedente de 
subproducto crema pasteurizada de la GMS y la GMN, sin contar con 
la documentación legal y administrativa que acreditara que ofrece las 
mejores condiciones y sin presentar su propuesta económica que 
representara el precio ofertado para dicha venta. 

Hoja No.: 1 de 6 
Número de Auditoría: 1212020 
Número de Observación: 06 
Monto Fixalizable: $7,285 miles 
Monto Fiscalizado: $7.285 miles 
Monto por Aclarar: $7,285 miles 
Monto por Recuperar: NIA 

El Director General de Liconsa, S. A de C. V. deberá girar instrucciones por 
escrito al Director Comercial, a efecto de que se realicen las siguientes 
acciones: 

Ente: Liconsa, S A de C V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVAC~ÓN 

Presentar un informe pormenorizado fundado y motivado de las razones 
por las cuales se adjudicó la venta del subproducto crema al Cliente 
"EMGEA, S.A. de C.V.", que aclare los 4 puntos contenidos en la presente 
observación, enviando la documentación soporte que acredite su dicho, a 
este órgano Fiscalizador. 

Sector:Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave d e  Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

PREVENTIVAS: 

El Director General de Liconsa, S. A de C. V. deberá girar instrucciones por 
escrito al Director Comercial y a los Titulares de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos y de la Unidad de Administración y Finanzas, a efecto de que se 
realicen las siguientes acciones: 

: l 
El apego a las facultades y atribuciones que les confieren los Estatutos 
Sociales de Liconsa. S. A de C V.. en materia de Venta de Crema 

~ -~ 

Pasteurizada, así como, la observancia al Manual de Venta Comercial d anterior' se 'On los DC1MUh64712019 y 
Productos Lácteos, proporcionando al Órgano lnterno de Control, la DC/MUh669/2019 de fechas 6 Y 17 de diciembre de 2019, 
evidenciasque acrediten las acciones realizadas, respectivamente. enviados por la Dirección Comercial al 

Representante Legal del Cliente "EMGEA", donde le hace de 
conocimiento que se acordó venderle un  mes de crema como 
subproducto a través de la GMN (volumen máximo de 252,000 kg a 
$41.07) y GMC, (volumen máximo de 240,000 kg a $41.07) 
respectivamente, además en ambos oficios le solicita lo siguiente: 



crema pasteurizado en l a  Cerenciamencionada." 

W N ~ I ~ N  PQBLICA 1 
%p$$@ I~SW,~B~**~L~I,UCLY PIISLX;>, t &2* 

t 

e.-- 

':..que en coso de aceptar l a  oferta de referencia, deberá 
proporcionar su documentación legaly administrativa debidamente 
actualizada y vigente': 

En el caso de la GM,S, el oficio de solicitud fue realizado posterior a las 
primeras 2 entregas de crema plasmadas en el informe de ventas, tal 
como se observa en el siguiente cuadro: 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

Hoja No.: 2 de 6 
Número de Auditoría: 182020 
Número de Observación: 06 
Monto Fiscalizable: $7.285 miles 
Monto Fiscalizado: $7.285 miles 
Monto por Aclarar: $7,285 miles 
Monto por Recuperar: NlA 

Ente: Liconsa, SA de C V  
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACI~N 

" .me permito solicitar manifieste a esta Dirección Comerciol. a l a  
brevedad, si es de su interés l a  compra del volumen del suboroducto 

Así mismo. en los oficios antes mencionados, se observa que solicitan 
la documentación legal y administrativa posterior a dos entregas del 
producto crema. 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

Centro de 
Trabajo 

CMS 

CMN 

Por otra parte, en el expediente de contratación mediante 
adjudicación directa del Cliente "EMGEA", proporcionado a Órgano 
interno de Control sólo cuenta con la documentación del inciso d) 
"Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de 
Seguridad Sociai': de la documentación legal y administrativa que 
debía entregar el cliente como mínimo, como se detalla en el 
siguiente cuadro: 

Lic. Manuel Lozano Jiménez 
Director Comercial de Liconsa, S.A. de C.V. 

En representación del Dir 

Informe de ventas 

Fechas de entrega del 
subpr~d~cto crema 

03.07 y 18 de dic de 2019 

08 y 09 de dic de 2019 

Oficio de solicitud 

€hace para atender la auditoría 1 
Encar 

Núm. De Oficio 

DC/MUh669/2019 
DC/MU/l647/2019 

Oficio DC/M U/055/2020 del 22 de enero de 2020. 

4 Fecha 

17/diciernbre/2019 
06/diciembre/Z019 

Fecha de Firma: 06 de agosto de 2020 

Fecha Compromiso: 09 de octubre de 2020 

Auditor ente de Auditoría Interna Titular del Area de Auditoria I 



El Cliente "EMGEA". retiró 238.190 kg. del  subproducto crema e n  la 
G M S  y GMN, por u n  m o n t o  total  d e  $7'285,543.53 sin contar con  el 
documento  contractual para la venta d e  crema, f i rmado por las 
partes, ni el número  d e  asignación e n  el Registro Consecutivo 
Nacional; por lo q u e  n o  se contó con  un documento  q u e  especificara 
los días d e  retiro, el to ta l  d e  producto a entregar, el precio pactado, así 
c o m o  su  monto tota l  a pagar, como  se muestra a continuación: 

$*e,%, 
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Departamento d e  Auditoría Interna 
Meiora de la Gestión Qública 

ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observacíones 

Hoja No.: 3 de 6 
Número de  Auditoría: 1212020 
Número de Observación: 06 
Monto Fiscalizable: $7.285 miles 
Monto Fiscalizado: $7,285 miles 
Monto por Aclarar: $7.285 miles 
Monto por Recuperar: NIA 

Ente: Liconsa, S.A d e  C.V. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Un idad  Auditada: Dirección General Clave de Programa: 700 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

DOCUMENTACI~N LEGAL YADMINISTRATIVA 

a) Garantía de Sostenimiento de oferta (Carta de Crédito Standby] 
b) Declaraciones del Participante [anexo 15) 

C] Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales en sentido positivo 
conforme al artículo 32 O dei Código Fiscal de la Federación. 
d) Opinión del Cumplimiento de Obligacionesen materia de Seguridad Social, 
vigente en sentido positivo conforme al acuerdo 
ACDO.SAl.HCTl01214/281.PDIR. 
el  Carta de No Adeudo con Liconsa. S.A de C. V. expedida por la Dirección de 
Finanzas y Planeación, conforme al cronograma de actividades establecidas 
en las basesde la subasta electrónica 
0 Estados Financieros dictaminados. 
g] Copia del poder legal del representante legal que presenta la propuesta y 
copia de su identificación oficial vigente. 

. h J  Registro Federal de Contribuyentes 
i) Acta constitutiva 

CUMPLE 
SI O NO 

NO 

NO 

NO 

S1 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

Contraviniendo a lo establecido e n  el numera l  7.14. "Documentación 
legal y administrativa" del  Manual d e  Venta Comercial d e  Productos 
Lácteos; la función del  inciso b) del Director Comercial del  Manual d e  
Organización; artículo vigésimo octavo. fracción Vll l  d e  los Estatutos 
Sociales d e  LICONSA y al artículo 7 fracción I d e  la Ley General d e  
Responsabilidades Administrativas. 

, .  , 

2. I n s t r umen to  Legal  (Contrato) 



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

Lo anterior, se confirma mediante los siguientes oficios, en donde la 
Dirección Comercial solicita a la Unidad lurídica, ahora Dirección de 
Asuntos Jurídicos, la elaboración de los contratos en días posteriores 
a los retiros realizados por el Cliente "EMGEA" en la CMSy GMN. 

Solicitud de elaboración de Fecha de Días naturales 

Centro de contratos Recepción de posteriores a 
la Dirección las entregas 

Fecha de Asuntos 
Jurídicos 

DCIMUh662hO19 20ldic32019 26/dic/Z019 

CMN DC/MUh660/2019 13/dic~019 18/dic/2019 

Hoja No.: 4 de 6 
Número de Auditoría: 1212020 
Número de Observación: 06 
Monto Fiscalizable: $7.285 miles 
Monto Fiscalizado: $7,285 miles 
Monto por Aclarar: $7285 miles 

Por lo tanto, todas las entregas de subproducto crema, fueron 
realizadas sin existir un  documento contractual que asegurara la 
forma de entrega del subproducto y de su pago a LICONSA, lo que 
contravino a lo establecido en el Numeral: 7.5. De la Funciones de la 
Dirección Comercial, inciso f ) ,  g )  y h) del Manual de Venta Comercial 
de Productos Lácteos. 

/ 

I 
~ - . . 1 Monto por Recuperar: NIA 

A la fecha, no se acreditó la formalización y revisión legal del contrato 
correspondiente; n i  de haber informado las condiciones contractuales 
al servidor público responsable de la operación y vigilancia de la venta 
de crema como subproducto de la GMN y GMS. Situación que se 
confirma con el oficio número DAlIDGOV0138/2019 de fecha 13 de 
febrero del 2020, mediante el cual el Encargado de la Dirección 
Jurídica solicitó al Director Comercial los contratosseñalando que: 

Secior: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

Centro de 
Trabajo 

Fechas de entrega del 
subproducto crema 

CM5 1 03.07 y 18 de dic de 2019 
CMN 1 08 y 09 de dic de 2019 

T o t a l  

Total de 
retiro 

Monto total 

94,740 Kg 
143.450 Kg 
UB,190 kg 

4'148,92738 
($1 

3'136,61615 
7'285543.53 



Contraviniendo a lo establecido en los artículos vigésimo sexto, 
fracciones IX y X; y vigésimo octavo, fracción XII de los Estatutos 
Sociales de LICONSA y función del inciso d) del Titular de la Unidad 
Jurídica del Manual de Organización General de Liconsa, S.A. de C.V. 

ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

/ 3. Programación o Calendarización d e  Entregas d e  Crema l I 

Hoja No.: 5 de 6 
Número de Auditoría: 12!2020 
Número de Observación: 06 
Monto Fiscalizable: $7,285 miles 
Monto Fiscalizado: $7.285 miles 
Monto por Aclarar: $7285 miles 
Monto por Recuperar: N/A 

Las entregas de subproducto crema realizadas al Cliente "EMGEA en 
la GM5, los días 03, 07 y 18 de diciembre de 2019. fueron llevadas a 
cabo, sin contar con un  "Calendario de entregas", infringiendo a lo 
establecido en el Apartado IX. RELACIÓN DE ANEXOS, Anexo 10 
"Contrato" cláusula CUARTA.. FORMA DE ENTREGAY RECEPCIÓN del 
Manual deventa Comercia de Productos Lácteos. 

1 4. Garantía d e  Cumplimiento l 
El Cliente "EMGEA, no presentó la garantía de cumplimiento, 
contraviniendo a lo establecido en numeral 7.17, inciso b) del Manual 
de Venta Comercia de Productos Lácteos, que señala: 

/ 

Ente: Liconsa, S A  de C V 
Unidad Auditada: Direcc~ón General 

OBSERVACIÓN 

a su inscripción en el  Registro Consecutivo Nacional, y o su 
firma de revisión legal? 

"Se deberá solicitar carta de crédito Standby de cumplimiento a los 
postores adjudicados por el monto total del contrato, misma que 
deberá ser entregada dentro de los diez días naturales hábiles 
siguientes a la firma de contrato ..." 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

C. Omar Alejandro Cortes Sánchez C.P. María Esth 
Auditor 
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. 1 ÓRCANO INTERNO DE CONTROL / Número de Auditoría: 

Deficiencia en el estricto apego a la norma, derivado de la falta de 
supervisión por parte del personal responsable, así como el desacato de 
procedimientos estipulados. 

1 
%@$$ SSi lC*NBiAl i i i  "!*<@S I<iiSLi%* 

1 &2?0 ! &am 

EFECTOS: 

La carencia de documentos contractuales, deja en estado de indefensión 
a la Entidad y falta de transparencia en la venta desubproducto crema. 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Obse~aciones 

Número de Observación: 06 
Monto Fiscalizable: $7,285 miles 
Monto Fiscalizado: $7,285 miles 
Monto por Aclarar: $7,285 miles 
Monto por Recuperar: NIA 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

Artículo 7. fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave d e  Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículos vigésimo sexto, fracciones IX y X; y vigésimo octavo, fracción XII 
de los Estatutos Sociales de Liconsa. 5. A. de C. V., publicados en el DOF el 
26 de septiembre de 2019. 

l 

Funciones del inciso b) del Director Comercial y función del inciso d) del 
Titular de la Unidad Jurídica del Manual de Organización General de 
Liconsa. SA. de C.V, Clave: VST-DA-MOC-014, (Revisión de fecha 27 de 
agosto de 2018). 

Numerales 7.5 inciso f),  g) y h); 7.14; 7.17 inciso b) y Apartado IX. RELAcIÓN 
DE ANEXOS, Anexo 10 "Contrato" cláusula CUARTA FORMA DE ENTREGA 
Y REcEPCIÓN del Manual deventa Comercial de Productos Lácteos, Clave 
VST-DC-PR-011, (Revisión 05 de fecha 23 de julio de 2018). 

Auditor amento de Auditoría Interna 



IRREGULARIDADES EN LAVENTA DE CREMA SIN PASTEURIZAR CON 
EL CLIENTE "1 W, MEXICO, S.A. DE C.V." 

ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

Durante el ejercicio 2019. Liconsa, S.A. de C.V. (LICONSA) a través del 
Programa de Abasto Social Chihuahua (PAS CHIHUAHUA) comercializó 
con el Cliente l lAS México. S.A. de C.V. (ILAS), la Crema sin Pasteurizar como 
subproducto mediante un Contrato y 3 Convenios Modificatorios por un  
volumen total de 9'241,317.00 kilogramos que asciende a un monto de 
$270,338,333.50, de su análisis y de la revisión a la documentación soporte 
proporcionada, se determinó lo siguiente: 

Hoja No.: 1 de 6 
Número de Auditoría: 12/2020 
Número de Observación: 07 
Monto Fiscalizable: $428,841 miles 
Monto Fiscalizado: $428.841 miles 
Monto por Aclarar: $276,980 miles 
Monto por Recuperar: N/A 

1 1. Carencia de normatividad interna 

Del análisis al Manual deventa Comercial de Productos Lácteos (ClaveVST- 
DC-PR-011) de fecha de revisión 23 dejulio de2018,vigente para el ejercicio 
2019, se detectó que no  se cuenta con procedimientos, mecanismos, 
requisitos, responsabilidades y demás elementos que permitan regular 
con claridad y transparencia la venta de cremo sin pasteurizar, y la 
participación de todos los interesados, para acreditar la eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones de venta 
para la Entidad. contraviniendo a. lo señalado en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la NORMA 
TERCERA "ACTIVIDADES DE CONTROL" numeral 12 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control lnternoy numerales 7 6 ,  inciso c) y 8.2., inciso 
g) del Manual deventa de Venta Comercial de Productos Lácteos. 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

2. Venta de Crema sin instrumento legal 

Sector: Agr~cultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 
1 

De la revisión a la documentación soporte (Contratos, Convenios 
Modificatorios,Auxiliares Contables. Pólizas de Diario, traspasossemanales 
de leche fresca y facturas, entre otros.) que ampara la venta de crema sin 
pasteurizar al Cliente ILAS, durante el periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2019, por un  volumen de 13'780,61232 kg.. de crema al 35%, 

CORRECTIVA: ! 

2. Remitir un  informe fundadoy motivado de las razones por las cuales 
no se formalizaron mediante contrato, ventas de 5'503,938 kg. de 
crema sin pasteurizar por un monto de $158'503,006.70. 

El Director General, deberá instruir al Director Comercial y al Gerente 
del Programa de Abasto Social Chihuahua y presentar al Órgano 
lnterno de Control las documentales que acredite las siguientes 
acciones: 

3. Recuperar el adeudo por $116'375,176.58 del ejercicio 2019. e informar 
de manera fundada y motivada las razones por las cuales transcurrieron 
hasta 237 días naturales desde la fecha del cierre de recepción semanal 
hasta la fecha de presentación de las facturas para su cobro. 

/ 

4. Registrar contablemente el importe de $2'101,522.42 y recuperar las 
penalizaciones del ejercicio 2019, e informar de manera fundada y 
motivada las razones por las cuales no se registraron contablemente 
con oportunidad. 

5. Presentar un  informe fundado y motivado de las razones por las 
cuales no se solicitaron Cartas de Crédito Standby para garantizar 
$183'795,113.96. de las ventas de crema sin pasteurizar. 

PREVENTIVA: 

El Director General, deberá instruir al Director Comercial y al Gerente 
del Programa de Abasto Social Chihuahua y presentar al Órgano 
lnterno de Control las documentales que acredite las siguientes 
acciones: 

Auditor Titular del Area de Audit 
Meiora de la C 



1 1 1 Hoia No.: 2 m  
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

más 964,642.86 kg., de excedente de grasa butírica. dando un  total de 
14'745,255.19 kg., por un monto total de $428,841,340.00, se observó que 
existe un  diferencial de volumen de crema de 5'503,938 kg.. por un monto 
de $158~503,006.70. que se vendió al cliente, sin que se elaborara el 
Convenio Modificatorio correspondiente, por lo que se carece de un 
instrumento legal que especifique las obligaciones entre las partes, forma 
de pago, condiciones de la venta. garantía, penalizaciones, etc., por lo que 
el Director Comercial no garantizó que se documentara todo acto derivado 
de la operación de la Dirección, como se observa en el cuadro: 

- 

Número de Auditoría: 17A020 
Número de Observación: 07 
Monto Fiscalizable: $428.841 miles 
Monto Fiscalizado: $428.841 miles 
Monto por Aclarar: $276,980 miles 

Ente: Liconsa, S A de C V 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

/ / Venta de crema durante 2019 con 1LA5 1 

Sector:Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

Tipo Número Vigencia Kilogramos importe 
Convenio 
Modificatorio 

CMl2203f2019 ?$E::' 210.150.64 $5,989,293.24 
Convenio 
Modificatorio CMI2596R019 ';$$;:9' 1.182,925.00 $33,713,362.50 
Convenio 
Modificatorio 

CMk597/2019 l ~ , $ ~ ~ l ~ i  887,44236 $25,292,10726 

Contrato CCVl2587f2Oi9 I i  6.950.79900 $205,343,570.50 

- 

- ., .- - - . - 
Total contratado 1 9'241,~17.00 1 $z70,338~3.50 

TotalfaCt~rado 1 14'745,255.00 1 428'841.34020 

Diferencia: 1 5.503,938.00 $158'503,006.7 

Lo anterior, contraviene a lo estipulado en los artículos vigésimo octavo, 
fracción Xll de los Estatutos Sociales de LICONSA; 7, fracción I y 49. fracción 
VI de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

3. Saldo pendiente d e  recuperar 

El Cliente IIAS, presenta un  saldo pendiente de pagar a LICONSA al 31 de 
diciembre de 2019 por $116'375,176.55, sin que se haya hecho efectiva la 
garantía otorgada, como se muestra en el ANEXO 1, incumpliendo a lo 
establecido en la cláusulas TERCERA.. FORMA DE PAGO y QUINTA. 
PENALIZACIÓN del contrato de venta crema CCV/2587/2019, las cuales 

1. Elaborar el procedimiento para la venta de crema en los casos que el 
descremado se realiza fuera de las plantas de LICONSA, presentar al 
Grupo Interno de Análisis deventa Crema para su autorización e iniciar 
las gestiones para incluir dicho procedimiento en el Manual de Venta 
Comercial de Productos Lácteos. 

3. Implementar las acciones necesarias para agilizar las conciliaciones y 
cierres semanales de entrega de crema, para que las facturas se 
generen y presenten para cobro con oportunidad. 

Asimismo agilizar las acciones para la recuperación de los adeudos 
principales y en su caso aplicar las cartas standby. 

2. y 5. Instruir por escrito a los servidores públicos responsables que 
incrementen la supervisión para asegurarse que las operacion~s de 
venta de crema sin pasteurizar se encuentren amparadas con los 
contratos, convenios modificatorios en su caso y cartas de cr-dito 
standby. 

o de Auditoría Interna Titular del Área de Auditoria ,de Desarrollo y 



I I  1 TERCERA- FORMA DE PACO 

"EL COMPRADOR poqará o "LICONSA" a los ocho (8) dias naturales 1 

1 

i 
1 
1 ~ 
l 
1 
i 

posterlores al  cierre de ¡a rece~ción semanal de lo leche fresco: mediante lo 
presentación de la factura respectivo y lo conciiioción dei Progromo de 
Abasto Social Chihuohuo o través de transferencia electrónica, o la cuento 
número ............, dei Banco Banomex, o nombre de LICONSA, S. A de C V "  

QUINTA: PENALIZACIÓN 
Director Comercial de Liconsa. S.A. de C.V. 

bxs=.c 

FUNCI~N ~ ~ B L I C A  1 
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"Sin perjuicio de lo anterior, "LICONSA" podrá hacer efectivo /a gorontío l En representación del Director General de Liconsa, S.A. de C.V. 
otorgado poro el cumplimiento del mismo, en forma proporclonol a i  Oficio No. DG/IOF/O 
incumplimiento y sin contabilizar lo peno convencional o deducciones al 1 1 1 1 poyo apl~cable." I I 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

Adicionalmente se identifica que por la crema recibida en ILAS. desde la 
semana 10 del rnes de marzo hasta la semana 42 del rnes de octubre de 
2019 por $290'338,050.74 ANEXO 1, el PAS CHIHUAHUA presentó las 
facturas a dicha empresa para cobro, hasta el 01 de noviembre de 2019, 
tardando de 13 hasta 237 días naturales desde la fecha del cierre de 
recepción semanal hasta la fecha de presentación de la factura para el 
cobro, plazo que resulta ventajoso para ILAS y contrario a los intereses de 
LICONSA. afectando la solvencia de la entidad, por lo que al no presentar 
las faauras al cobro 8 días posteriores al cierre de recepción semanal, el 
PAS CHIHUAHUA incumple a lo señalado en las cláusulas TERCERA.. 
FORMA DE PAGO del contrato de venta crema CCVk587/2019 y CUARTA: 
VALIDEZ DE "EL CONTRATO PRINCIPAL" de los convenios modificatorios 
CM/2203/2019, ~~ /2596 /2019  Y CM/2597/2019 y al artículo 7 fracción l e 
incurre a lo establecido en el artículo 49, fracción VI de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

- 

Hoja No.: 3 de 6 
Número de Auditoría: 12/2020 
Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: $428.843 miles 
Monto Fiscalizado: $428.841 miles 
Monto por Aclarar: $276,980 miies 
Monto por Recupetar: 

Ente: Liconsa, C.A de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

~dauisicGnes de Consumo Interno 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

7 

Enlace para atender la auditoría. 
Oficio DC/M~/055/2020 del 22 de enero de 2020. 

Fecha de Firma: 06 de agosto de 2020 

. Penalizaciones sin registrar contablemente y sin recuperar. 
Fecha Compromiso: 09 de octubre de 2020 : 



estipulados en el contrato y convenios rnodificatorios, desfasándose de 23 
a 67 díasen liquidarlos, por lo que generó un importe por $2701,522.42 con 
el IVA incluido, ANEXO 1. por concepto de penalizaciones por pagos 
extemporáneos de la crema; sin embargo dichas penalizaciones, no se 
registraron contablemente, ni se han recuperado, según el auxiliar 
contable Cuenta No. 1118-319-0005-1240 del cliente con cifras al 31 de 
diciembre de 2019, aún y cuando se devengaron desde los meses de 
febrero, marzo, abril. mayo y diciembre de 2019. siendo que se facturaron 
en el mes de diciembre de ese mismo ejercicio, plazo que nuevamente 
resulta ventajoso para, 11-45 y contrario a los intereses de LICONSA, 
contraviniendo a lo estipulado en el artículo 34 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Apartado 11. Sistema de Contabilidad 
Gubernamental, Inciso C) CARACTER~STICAS DELSCG, los incisos c) y f )  del 
ACUERDO por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental y al artículo 7 fracción I e incurre a lo establecido en el 
artículo 49, fracción VI de la Ley General de Responsabilidades. 

$:@* t.??- , n FUNCI~N P~~BLICA 1 
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1 5. Venta de crema sin garantía de cumplimiento. 

Del monto total contratado por $270'338,333.50, la Dirección Comercial 
proporcionó a este órgano fiscalirador Cartas de Crédito Standby por 
$245'046,266.24. por lo que existe una diferencia de $25'292,107.26 de 
ventas de crema que no se garantizaron. Asimismo al comparar las cartas 
de crédito contra las ventas facturadas por $428'841,340.20 resulta una 
diferencia de crema vendida no garantizada con cartas de crédito por 
$183'795,113.96, como se muestra en el siguiente cuadro, incumpliendo a 
lo establecido en las cláusulas CUARTA del contrato y SECUNDA de los 
convenios modificatorios en las cuales se indica que el comprador 
entregará Carta de Crédito Standby amparando el 100% de la compra: 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

l I Contratos y Convenios Modificatoiios 2019 Cartas de Crédito Monto no 

Núm. I K i l ~ r a m w  I I garantizado 

Hoja No.: 
Número de Auditoría: 1212020 

Número Monto Fiscalizable: de Observación: $428,841 miles 
Monto Fiscalizado: $428,841 miies 
Monto por Aclarar: $276,980 miles 

Ente: Liconsa. SA. de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

I o e s ~ ~ v ~ c i ó ~  

U RIL\L 
C.P. ~ntong&&ra Diez de Sollano 

Auditor de Auditoría Interna 

Clave de Programa: 700 
Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 

RECOMENDAClONES 

C.P. María Esther 



CAUSA: l 
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Falta de acciones efectivas para la facturación y recuperación oportuna de 
las cuentas por cobrar y las penalizaciones. 

La Entidad no ha evaluado la necesidad de contar con normatividad 
interna que regule lasoperaciones en caso que el descremado no se realice 
en plantas de LICONSA. Insuficiente supervisión. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

1 EFECTO: l 

Hoja No.: 5 de 6 
Número de Auditoría: 1U2020 
Número de Obsewación: o7 
Monto Fiscalizable: $428,841 mi les 
Monto Fiscalizado: $428,841 miles 
Monto por Aclarar: $276,980 miles 
Monto por Recuperar: N/A 

Falta de veracidad y confiabilidad de la información financiera y se afecta 
la solvencia de entidad. 

Sector:Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave d e  Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

Ente: Liconsa, S A. de C V 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

Se deje en estado de indefensión a la entidad ante posibles 
incumplimientos por parte del cliente. 

CCVhSS7h019 
Suma: 

Sin Contrato 
Total 

Facturado 

No exista un  instrumento normativo que guíe las operaciones de venta de 
crema sin pasteurizar. . 
Que no se garantice competencia, transparencia e igualdad de 
condiciones en la comercialización de la crema sin pasteurizar. 

6 960,799 00 
9~2412.17.00 
S 503 938 00 

14~745,255.00 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículo134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos l 

$205 343,570 50 
$270'338.333.50 
8158~503,00670 

5428.841240.20 

1 
C.P. Antonio Yedra Diez d e  Sollano 

Auditor ento de Auditoría Interna 

$205 343,57050 
$245'046.22624 

0 

$265'044226.24 

125'292107.26 
$158 503,00670 

083795,113.96 



ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

. . 
1 Administrativas. 1 1 

Hoja No.: 6 de 6 
Número de Auditoría: 12/2020 
Número de Observación: 07 
Monto Fiscalizable: $428,841 miles 
Monto Fiscalizado: $428,841 mi les 
Monto por Aclarar: $276 980 miles 

1 1 Monto por Recuperar: N/A 

Artículo 16, 34 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
(Última reforma publicada DOF 18 de julio de 2016). 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

Artículos 7fracción 1.49. fracción VI de la Lev General de Res~onsabilidades 

Norma Tercera "Actividades de Control" numeral 12 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno, publicado en el DOF el 3 de 
noviembre de 2016. 

Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

Numerales 7.6, inciso c); 7.16 y 8.2, inciso g) del Manual de Venta de Venta 
Comercial de Productos Lácteos. Clave: VST-DC-PR-O11 Emisión original: 
04-11-201s N" de revisión: 05 Fecha: 23-07-2018. 

Numerales 1.3 inciso "1. Elaboración y revisión de Instrumentos 
contractuales", apartado "VIII. De los Procedimientos". del "Manual de 
Procedimientos de Asuntos Jurídicos". 

Cláusula tercera, cuarta y quinta del Contrato ~~V1258712019, vigente del 
01 de junio al 31 de diciembre de 2019: 

Cláusula segunda de los Convenios modificatorios. 

ARTíCUL0 VIGÉSIMO OCTAVO, fracción XII de los Estatutos Sociales de 
Liconsa, S. A. de C. V., publicados en el DOF el 26 de septiembre de 2019, 
vigentes el día de su aprobación (11 de junio de 2019). por el Consejo de 
Administración 



ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

Hoja No.: 1 ,de 6 
Número de Auditoría: 1?/2020 
Número de Observación: O8 
Monto Fiscalizable: N/A 
Monto Fiscalizado: N/A 
Monto por Aclarar: N/A 
Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Liconsa, S A de C V 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

Subdirección de Venta Comercial adscrita a la Dirección Comercial, 
establecidas en el Manual de Organización General; de los expedientes de 
los procedimientos de contratación de la venta de crema como 
subproducto y de la aplicación de cuestionarios de control interno a 
servidores públicos de la Dirección Comercial. Gerencia Metropolitana 
Norte [GMN), Gerencia Metropolitana Sur (GMS) y Gerencia Estatal 
Michoacán (GEM), se determinó losiguiente: 

Sector:Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO EN LAVENTA DE CREMA 
PASTEURIZADA 

De la verificación al Manual de Venta Comercial de Productos Lácteos en 
materia de venta de crema pasteurizada; a las funciones atribuibles a la 

1 l. Omisión d e  Subasta electrónica 

CORRECTIVAS: 

El Director General de Liconsa, S. A d e  C.V. deberá girar instrucciones por 
escrito al Director Comercial, a efecto de que se realicen las siguientes 
acciones: 

1 De la revisión a la comercialización de la crema como sub~roducto  
realizada por Liconsa, S. A de C. V. (LICONSA) durante el ejercicio 2019, se 
observó que no se Ilevó por medio de subasta a través de una plataforma 
electrónica, misma que garantizara competencia, inalterabilidad en la 
información, transparencia e igualdad de condiciones, omitiendo publicar 
la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y portal de LICONSA 
simultáneamente, toda vez que se realizó a través de invitaciones a cuando 
menos tres ofertantes y adjudicaciones directas infringiendo a lo 
establecido en el numeral 7.4, inciso c) y e) del Apartado Vil. VENTA DE 
CREMA del Manual de Venta Comercial de Productos Lácteos y la función 
del inciso b) del Director Comercial del Manual de Organización General de 
LICONSA. 

2. Desactualización d e  normatividad interna 

Del análisis al documento normativo existente para la comercialización de 
la venta de crema pasteurizada como subproducto, en el Apartado VI1 
'VENTA DE CREMA" del Manual deventa Comercial de Productos Lácteos 
(Clave VST-DC-PR-011) de fecha de revisión 23 dejulio de 2018, vigente para 
el ejercicio 2019, se detectó que no se tienen establecidos de manera 
detallada procedimientos, mecanismos, requisitos, responsabilidades y 
demás elementos que perpi tan regular con claridad y transparencia los 

1. Presentar un informe pormenorizado fundado y motivado de las 
razones por las cuales la comercialización de la venta de crema 
durante el ejercicio 2019, no se llevó a cabo por medio de subasta a 
través de una plataforma electrónica, enviando la documentación 
soporte que acredite su dicho, a este Órgano Fiscalizador. , 

4. Proporcionar la documentación legal y administrativa de calificación 
en original de los cuatro (4) ofertantes adjudicados señalados en la 
obse~ación,  mediante la cual acreditaron las mejorescondiciones de 
venta de crema como suboroducto. 

5. Presentar un informe pormenorizado fundado y motivado de las 
razones por las cuales la Subdirectora de Venta Comercial no realiza 
la función de conducir el procedimiento de venta de crema, como lo 
establece el Manual de Organización General, enviando la 
documentación soporte que acredite su dicho, a este Órgano 
Fiscalizador. 

PREVENTIVAS: 

El Director General de Liconsa, S.A de C.V. deberá girar instrucciones por 
escritoal Director Comercial y a los Gerente Metropolitano y Estatales, a 
efecto de que se realicen las siguientes acciones: L. 
6. El apego a las funciones establecidas en el Manual de Venta 

Comercial de Productos Lácteos y acreditar documentalmente el 
envío mensual del Anexo16 (Calendario de Entregas de Crema) de las 
ventas de Crema Pasteurizada que se lleve a cabo durante el primer 
trimestre de 2020, de acuerdo a lo establecido en el Manual citado. 

2. y 3. Realizar las gestiones necesarias a efecto de que el Manual de 
Comercial de Productos Lácteos. se estabpzca como primera 

. 
C. Omar AlejandroCortes Sánchez 

Auditor t o  de Auditoría Interna Titular del Area de Audit na, de Desarrollo y 



ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

procedimientos de cuando menos tres ofertantes o de adjudicación 
directa, para acreditar la eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones de venta de crema para la Entidad, 
contraviniendo a lo señalado en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanosy la N0RMATERCERA"ACTIVIDADES DE 
CONTROL" numeral 12del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno. 

Hoja No.: 2 de 6 
Número de Auditoría: 1212020 
Número de Observación: 08 
Monto Fiscalizable: N/A 
Monto Fiscalizado: N/A 
Monto por Aclarar: 1 N/A 

1 1 Monto por Recuperar: N/A 

(3. Garantías d e  Cumplimiento sin validar l 

Ente: Liconsa, SA de C V 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACI~N 
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Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

. , 

que deben presen;ar los clientes, tal y como lo señala el inciso b) numeral 
7.17 "Garantías", del Manual de Venta Comercial de Productos Lácteos; se 
observan deficiencias de control interno, ya que el manual no especifica de 
manera expresa y detallada si la Dirección Comercial, la Unidad de 
Administración y Finanzas y/o la Dirección de Asuntos Jurídicos, deberán 
validar la autenticidad de estas. así como el importe al que asciende, y su 
vencimiento, para asegurar que dado el caso, la Entidad pueda recuperar 
el adeudo ocasionado por el cliente. 

Por otra parte, en el apartado VII. VENTA DE CREMA; del Manual 
mencionado, se detectan contradicciones respecto del plazo establecido 
para entregar la garantía de cumplimiento del contrato (Carta Standby), ya 
que en el numeral 7.14 "Documentación legal y administrativa", dice: 

"Los postores odjudicodos en ia subosto electrónica deberán entregar o io 
Dirección Comercial, odemás de io docurnentoción de los incisos t; q y h. /o 1 . . 
 oron ni á oe c..n?~. m enro oecurrrorodenrro 32 05 1000sn50 E S S ' O ~ . ' C ~ ~ ~ ~  

WLLQ- 5e e ncr!.-co o ou..o <.oriin l 
Y en el numeral 7.17 "Garantías", señala: I 

opción la subasta electrónica y solo en casos justificados y 
autorizados por el Grupo lnterno de Análisis de Venta d e  Crema de 
Liconsa, S.A. de C.V., se recurra a los procedimientos por invitación a 
cuando menos tres o directas; asimismo, se incluya de manera 
detallada procedimientos. mecanismos, requisitos, 
responsabilidades y demás elementos que permitan regular los 
procedimientos de cuando menos tres ofertantes o de adjudicación 
directa para la venta de crema pasteurizada; así como especificar el 
área responsable de validar la autenticidad de las Cartas de Crédito 
Standby, d e  igual manera realizar las adecuaciones pertinentes en el 
manual para unificar criterios en la presentación de la garantía (Carta 
standby). De lo anterior, deberá enviar al Órgano lnterno de Control 
la documentación soporte de las acciones realizadas. 

/ "b] Se deberá solicitar corto de crédito Stondby de cumplimiento a los / ___ / 

Auditor 



Por lo tanto, se identifica deficiencia en la normatividad interna establecida 
respecto a los plazos para la presentación de la garantía de cumplimiento, 
lo que contraviene a lo establecido en la NORMATERCERA, numeral 10.02 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

4. Expedientes sin documentación legal y administrativa 

De los expedientes de procedimientos de venta de crema realizados en 
2019, se seleccionaron para su revisión uno (1) de Invitación a cuando 
menos tres ofertantesy tres (3) de adjudicaciones directas, observando que 
no se cuenta con documentación original del participante ganador como 
sigue: 

En el caso de la invitación a cuando menos tres realizada en marzo de2019, 
del participante ganador Sociedad Productora de Leche Don Antonio, 
S.P.R. de R.L. de C.V.. se localizó documentación legal y administrativa de 
calificación en copias simples; incumpliendo a lo establecido en el numeral 
8 de la Convocatoria ANEXO 1, que dice: 

"El participante ganador deberó entregar la documentación de caiificación 
en oriainai de acuerdo con lo octividad 70 dei numerai 4.2 "Cronograma de 
Actividades'; y suscribir en un plazo no mayor a 70 dias naturales a partir del 
fallo, el contrato de venta, indicado en el Anexo A." (sic). 

En el caso de EMGEA, S.A. de C.V. adjudicado de manera directa, no se 
contó con la totalidad con la documentación legal y administrativa, como 
se muestra en el ANEXO 1. 

Asimismo, se observa que la documentación que conforman los 
expedientes no está ordenada de manera cronológica por cada una de las 
etapas del proceso. 

8$qi FUHCI~N pf i~~lck  ! 
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Lic. Manuel Lozano Jiménez 
Director Comercial d e  Liconsa, S.A. d e  C.V. 

En Liconsa, S.A. de C.V. 

Enlace para atender la auditoría. 
Oficio ~c/MU/055/2020 del 22 de enero de 2020. 
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Fecha d e  Firma: 06 de agosto de 2020 

Fecha Compromiso: 09 de octubre de 2020 

Hoja No.: 3 de 6 
Número de Auditoría: 1212020 
Número de Observación: 08 
Monto Fiscalizable: N/A 
Monto Fiscalizado: NlA 
Monto por Aclarar: N/A 
Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

postores adjudicados por el monto total del contrato, misma que deberó ser 
entregada dentro de ios diez días naturalessiquientes a io firma del controto" 

De lo expuesto en el párrafo anterior, no se localizó documenta alguno o 
normatividad que especifique el plazo y la documentación de calificación 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

C. Omar Alejandro Cortes Sánchez 
Auditor Jefa de Departamento de Auditoría Interna 



l 
Ente: Liconsa. S.A de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACI~N 

en original que deberá presentar el ofertante adjudicado de manera 
directa, para conformar el expediente, por lo que no se contó con 
información confiable y veraz que soporten documentalmente los 
procedimientos de venta de crema mediante adjudicación directa, 
infringiendo lo establecido en la NORMA TERCERA, numeral 10.02 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

Por otra parte, no fueron proporcionados a este Órgano lnterno de Control 
los expedientes de los procedimientos deventa de crema por adjudicación 
directa de Distribuidora Mexicana Agronómica, S.A. de C.V. y 
Comercializadora de Productos Lácteos de la Laguna, S.A. de C.V., por lo 
que no se pudo verificar si dichos clientes cuentan con la documentación 
legal y administrativa de calificación. que garantizaran las mejores 
condiciones de venta, infringiendo a lo establecido en los artículos 12 de la 
Ley General de Archivos; 7, fracción I y 63 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

5. Omisión de funciones 

La Subdirectora de Venta Comercial no realiza la función que se le 
encomienda en el inciso "i] Conducir e l  Procedimiento de Venta de 
Crema': misma que tien.e asignada entre otras, sin que exista justificación 
alguna. incumpliendo'a lo establecido en el Manual de Organización 
General de Liconsa, S.A. de C.V. Clave: VST-DA-MOG-014, documento 
mediante el cual se precisan las funciones que deben realizar las unidades 
administrativas y garantizar que las funciones incompatibles sean 
segregadas. 

Al respecto, en entrevista con la Subdirectora de Venta Comercial, 
manifestó que por instrucciones del Director Comercial, dicha función fue 
designada al Subdirector de Adquisición de Leche, mediante oficios 
D ~ l ~ U l O O l h 0 1 9  y DC/MU/l353/2019 de fechas 02 de enero y 18 de 
septiembre de 2019, respectivamente. Asimismo, mencionó que ella sólo 
firmó las actas de las sesiones del Grupo lnterno de Análisis de Venta de 
Crema. 

Hoja No.: 4 de 6 
Número de Auditoría: 1212020 
Número Monto Fiscalizable: de Observación: o8 

N/A 
Monto Fiscalizado: N/A 
Monto por Aclarar: NIA 
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1 Monto por Recuperar: N/A 1 
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Posteriormente, en entrevista con el Subdirector de Adquisición de Leche, 
se comprobó que él realiza funciones relacionadas con la venta de crema, 
conjuntamente con 2 personas a su cargo. 

Por lo tanto, se puede observar que las 2 Subdirecciones se encuentran de 
alguna forma involucradas en la venta de crema, pudiendo ocasionar la 
elusión de responsabilidades, toda vez que existe mayor posibilidad de 
ocurrencia, cuando diversas responsabilidades incompatibles entre sí, las 
realiza en su mayoría la Subdirección de Adquisición de Leche, 
contraviniendo a la NORMA TERCERA, numeral 10.12 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones y el Manual ~dministrat ivo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno. 

6. Omisión del envío d e  la Calendarización d e  entregas d e  Crema 

Derivado de la entrevista realizada al Subgerente de Producción y 
Mantenimiento de la Gerencia Metropolitana Sur, se identificó que no se 
envía mensualmente a las Direcciones de Producción, Finanzas y 
Comercial, el Formato "Registro de Venta de Crema" (Calendario de 
Entregas de Crema). mismo que contiene el dato preciso de la 
programación de entregas llevadas a cabo en la Gerencia por día. semana, 
mes y año, contraviniendo a lo senalado en el numeral 7.10, inciso b) del 
Manual de Venta Comercial de Productos Lácteos. 

Dicho lo anterior, las 3 Direcciones están omitiendo supervisar la recepción 
mensual de un  documento que es esencial para llevar a cabo el control de 
la venta de subproducto crema, infringiendo a los numerales 7.5 inciso j); 
7.6, inciso d) y 7.8, inciso b) del Manual de Venta Comercial de Productos 
Lácteos. 

CAUSA: 

Desapego al Manual de Organización General de LICONSA. documento 
mediante el cual se precisan las funciones que deben realizar las unidades 

FUNI& P E F B L ~  1 
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Hoja No.: 6 de 6 
Número de Auditoría: 120020 
Número de Observación: 08 
Monto Fiscalizable: N/A 
Monto Fiscalizado: N/A 
Monto por Aclarar: N/A 
Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Dirección General 

OBSERVACIÓN 

contratación para la venta de crema, a su vez, del envío de los documentos 
que forman parte de los informes de venta de crema y falta de 
actualización del Manual deventa Comercial de Productos Lácteos. 

EFECTO: 

Que no se garantice competencia, inalterabilidad en la información, 
transparencia e igualdad de condiciones en la comercialización de la 
crema pasteurizada; existe la posibilidad de eludir responsabilidades por 
parte de servidores públicos; que los procedimientos por venta de crema 
no se encuentren debidamente soportados con documentación original. 
carencia de controles internos. que pueden ocasionar danos y perjuicios a 
Liconsa. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 12 de la Ley General de Archivos. 

Artículo 7, fracción I y 63 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

NORMA TERCERA. numerales 10.02 y 10.12 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Control Interno, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 03 de noviembre de 2016. 

Numerales 7.4, inciso c) y e); 7.5 inciso j); 7.6, inciso d) y 7.8, inciso b) y 7.10, 
inciso b) del Apartado Vli. VENTA DE CREMA del Manual de Venta 
Comercial de Productos Lácteos (Clave VST-DC-PR-Oll), No. Revisión 05 de 
fecha 23 dejulio de 2018. 

Función del inciso b) del Director Comercial del Manual de Organización 
General de Liconsa, S.A. de C.V, (Clave: VST-DA-MOG-014), No. Revisión 17 de 
fecha 27 de agosto de 2018 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 700 
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